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Carolina Loayza Tamayo 

1. INTRODUCCION 

La Conwnci<>n Americana sohrc Derechos Humanos prevé d procedimiento 
<le conciliaci<>n, destinado a alcanzar una soluci<>n amistosa de las denuncias que 
sean pre~entadas ante la Comisi6n lntentmericana de Derechos Humanos por 
violación <le los derechos protegidos por la Convenci<Sn. El Reglamento de la 
Comisi6n incluye normas sohre este procedimiento. Asimismo, el aspecto de la 
ohl igatorie<la<l o no <le dicho procedimiento ha sic.lo tratado por la jurisprudencia, 
tanto de la Corte como Je la Comisi6n lnteramcricana <le Derechos Humanos. 

Sin embargo. la cnnciliaci<.>q-~ rnlución amisro.rn han sido poco utiliz.adas 
hasta d presente: 

(41 

Marcos. 

.. <lcs<le la entrada en vigencia de la Convención son muy pocos los casos 
en que la Comisi<ln ha tenido la oportunidad <le ejercer esta función de 
conci liaci6n y. por consiguiente. no ha desarrollado todavía una práctica 
que permita determinar con precisi6n la m~jor manera de cumplir con ... 
(las] normas <le la Convenci<Sn y del Reglamento (en materia de solución 
amistosa) y <le evaluar los resultados <le su aplicación" (1). 

Profesor de Derecho Internacional Publico. en la Universidad Nacional Mayor de San 

01 AGUILAR. Andrés. -Procedimiento que debe aplicar la Comisión lnleramericana de Derechos 
Humanos en el examen de las peticiones o comunicaciones individuales sobre presuntas violaciones de 
derechos humanos», en Derechos H11manos en las Américas, Libro homenaje a la memoria de Carlos A. 
D,m.shee de Abranches, Washington D. C .. Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 1984, p. 
213. 
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El propósito del presente artículo es examinar las normas sustantivas y 
reglamentarias, así como la jurisprudencia de la Comisión y de la Corte 
Interamericana de Derechos humanos y los principios de la co11ci/iació11 y solución 

amistosa, para determinar su actual estado de utilización y sus ~rsp~tivas futuras. 

2.ANTECEDENTES 

2.1. César Sepúlveda cita los primeros casos en que se inició, aunque no 
se concluyó, el procedimiento <:?1: 

El Caso 1966, sobre expropiación de diarios en d Perú: luego de la 
expropiación de los diarios que originó la denuncia, un nuevo gohiemo 
devolvió los diarios a sus propietarios 131

, con lo que d asunto concluyó 
fuera del proc~imiento de conciliación; · 

El Caso 7578, sobre expropiación de un diario en Grenada: el caso terminó 
luego de la invasi6n de tropas norteamericanas a Grenada, dt!volvi«!ndose 
el diario a sus propietarios, tambi~n al margen dd procedimiento de 
conciliación; 

El Caso 7956, por la detención y posterior deportaci<>n de Honduras, de 
Luis Alanzo Monge, sin juicio justo llevado a cabo por autoridad 
competente y bajo la acusación de ser ciudadano salvadoreño a pesar de 
haber presentado documentos certificando su nacionalidad hondureña por 
nacimiento y por ser hijo de madre hondureña; y por negativa dd gohit!mo 
de Honduras a otorgarle la nacionalidad hondureña. 

Este caso se encontraba pendiente de solución al escribir César Sepúlveda 
el artículo citado. Sin embargo, posteriormente, el 5 de marzo de 1985, la 
Comisión adoptó la Resolución 5/85, señalando que se había alcanzado la 

<2> SEPULVEDA, César, «El Procedimiento de Solución Amistosa ante la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos•, en Derechos Humanos en /as Américas, cit., p. 244. 

()) El primer acto del gobierno del Presidente Fernando Belaunde Terry, el 28 de julio de 1980, 
consistió en la devolución de los diarios a sus propietarios y en el pleno recstablccimicnto de la libertad 
de prensa en el Pen1. 
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solución amistosa 14
'; y, 

El Caso 7964, sohre reclamos de los Miskitos contra Nicarngua: luego de 
iniciado d procc<limicnto, la Comisi6n lo suspendió. 

En d artículo cita<lo, Cc!sar Sepúlveda, hizo importantes sugerencias para 
facilitar d procc:<limic!nto cfo conciliación y solución amistosa, muchas de 
las cuales fueron luego incorpora<las en d Reglamento de la Comisión. 
Estas sugerc:ncias. unidas a los criterios expuestos en la jurisprudencia de 
la Comisiún y <le la Corte, han contribuido a una mayor utiliz.ación de la 
conciliaci(ln. 

2.2. En los últimos tiempos se advierte una creciente hmdencia a utiliz.ar 
este procedimiento: 

Así, en los Casos acumula<los I0.288, 10.3 JO, 10.436, J0.496, 10.63 l y 
JO. 77 J (Argentina) •~•, por denegaci6n <le indemniz.ación por daños y 
perjuicios patrimoniales y morales por detención arbitraria durante el 
Gobierno Mi I i tar. d Gobierno objetó la admisión de las denuncias 
hasán<losc en la aplicaci(ln rario11e temporis de la Convención y sostuvo que 
las pdicioncs c:ran ina<lmisihlcs "por versar sobre hechos y situaciones 
acaecidos con anterioridad a la vigencia de la Convención Americana en el 
país". Durante la au<liencia concc:<lida a los peticionarios por la Comisión 
lnteramericana de Derc:!Chos Humanos el 11 de mayo de 1990, los 
representantes <le la Argcntina informaron que el Gobierno del Presidente 
Mt!nem no estaha necesariamente en desacuerdo con los peticionarios y 
presentaron copia <ld Decrnto 798/90 del 26 de -ahril de 1990, que 
autorizaba la crc:aciün <le la Comisión atl hocen Argentina para redactar un 
proyt!cto de ley qut! hrin<lara a los peticionarios la compensación que 
merecían. Tanto la Comisión como los peticionarios expresaron su 
aprobación por t!sta ,focisión del Gobierno, poniéndose la Comisión a 
disposición dt! las partés a fin de llegar a una solución amistosa fundada en 
el respeto de los derechos humanos, de conformidad con el artículo 48. l. f) 

<
4

> La Resolución 5/85 está publicada en el lnfonne Anual de la Comisión lmeramericana de 
Derechos Humanos 1984-1985. p. 109. El caso está también citado por BUERGENTHAL, Thomas. 
lmemational Human Righ,s, St. Paul (Minnesota), Wcst Publishing Co., 1981, p. 151. · 

(Sl Informe 1/93 de 3 de marzo de 1993, en lnfonne Anual de la Comisión lnreramericana de 
Derechos Humanos /992-1993, pp. 36-41. 
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de la Convención. Dictado el decreto 70/91 y otros posteriores, los 
peticionarios manifestaron su acuerdo con los montos imfomnizatorios 
ofrecidos por el Gobierno. Ambas partes solicitaron a la Comisión d cierre 
de los casos por haber llegado a una solución amistosa, expresando la 
Comisión su reconocimiento al Gobierno Argentino por su manifiesto apoyo 
a la Convenci6n y por haher cumplido con d pago de la compensación a 
los peticionarios y por la aceptaci(>n de los peticionarios. 

El Caso Maqueda contra Argentina, ha sido resuelto mediante soluc:ión 
amistosa, aprobada mediante Resolución de la Corte Interamericana <le 
Derechos Humanos, de 17 de enero de 1995. Volveremos sohre este caso 
más adelante. 

3. PRESENTACION DE DENUNCIAS ANTE LA COMISION 

Conforme a la Convenci6n Americana sohre Derechos Humanos, los 
Estados Parte se han comprometi<lo a "respetar los derechos y liberta<les reconocidos 
en ella y a garantizar su libre ejercicio a toda persona que est¿ sujeta a su 
jurisdicción" '61 , asimismo, se han comprometido a adoptar "las me<lidas 

161 Al intc!rpretar d alcancl! dl!I artkulo 1.1 de! la Convc!nci6n Am.:ricana sohn: D.:rc!chos 

Humanos. la Corte lntc!ramerkana manifc!sló qu.: •1.i sc!gunda ohligaci6n di! los Eslados partl!s l!S la di! 
·garantizar· el lihre y pleno ejercicio di! los tforechos reconocidos l!n la Convenctt1n a loda pl!rsona sujeta 
a su jurisdicción ... Como cons.:cul!ncia de i:sla obligación los Estados dehl!n prevenir. invesligar Y 
sancionar toda violación de los duech,ls rc.:ono~idos por la Convenci<1n ... ". Agrcg,,: "El Eslado eslá 
c!O el dl!hcr jurídico de prl!vcnir. ra1.onahlcmcnh.:. las vinla.:ionl!s de )os der.:chos humanos. Je invesligar 
sl!riam..:nle con los mi:dios a su akance las violacinnes qu.: se hayan com.:lido tlcnln> del ámhihl J..: stJ 

jurisdicd<ln a fin de idi:nlifkar a los rl!sponsahles. lll! imponerles las sancionl!s pe11inc!ntes Y de asegurar 
a la víctima una adecuada ri:raración·, ..... si el aparalo del Estado actúa de tal modo que lal violación 
qui:de impune y no se restablezca, en cuanto sea posible. a la víctima en la pknitud di! sus der.:chos. 
puede afirmarse que incumplido el deber de garan1i1.ar su libre y pleno l!jl!rcicio a las personas sujetas 
a su jurisdicción". Con respecto a la obligación de investigar señaló que • ... debe! teni:r sentido Y ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simpk gestión de intereses 
particulares que dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación 
privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivament.: la verdad .. • (Caso 
Ve/ásquez Rodríguez, sentencia del 29 de julio de 1988. párrafos 172, 174, 176 y 177). 

Este artículo contiene un deber positivo para los Estados, ha señalado la Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos en su Opinión Consultiva OC-11/90; en tal sentido "garantizar" implica la 
obligación del Estado de tomar todas las medidas necesarias para remover los obsláculos que puedan 
existir para que los individuos puedan distrutar de los derechos que la Convención reconoce (párr. 34). 
La Comisión, citando a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su Inf.14/93 ha señalado que 
"la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos no se agota con la 
existencia de un orden nonnativo dirigido a hacer posible el cumplimiento de esta obligación, sino que 
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legislativas o Je otrn car,kkr que fueren necesarias para hacer efectivos tal~ 
Jcre1.:hos y lihertaJc:s" ' 7

'. Y. con d fin <lc garantizar d respeto a la Convcncil>n, 
c:sta autori 1..a a cuak¡uier persona, grupo <le personas o entidad no guhemamcntal 
lc:galmc:nk rt.>conoci<la en uno o más Estados mit!mhrns de la Organización, para 
presentar a la Comisic.Sn peticiones que contengan <lenuncias en caso dc violaci6n de 
los Jerc:dms que d la proclama: 

"Cualquier persona o grupo <le personas, o entidad no guhemamcntal 
lc:galmc:ntc: rc:cono~·i<la en uno o más Estados miembros <le la Organizaci6n, 
pue<le presentar a la Comisi6n peticiones que contengan denuncias o qu~jas 
de violaci(Sn <le esta Convenci6n por un Estado parte" e>;,. 

Si hicn los in<livi<luos y las entidades no guhemamentales puc:Jcn presentar 
<lcnuncias contra un Estado parte, tamhi¿n pueden hacerlo los demás Estados 
parte 1

"
1
• Sin cmhargo. para que la Comisi<Sn pueda conocer la denuncia de un 

EstaJo parte, sc requiere 4ue d Estado denunciado haya aceptado previamente esta 

,.·,,m¡h111a la n..:.:..:sidaJ d.: una .:ondu.:la guh..:rnam..:n1al 4u..: as..:gur..: la ..:xisl..:n.:i:1 . ..:n l:i r..:alidad. d.: una 
..:li.:az garnnlía dd lihr..: y pkno ..:j..:r.:i.:io d.: hls d..:r..:.:hos Humanos (Consid..:ra.:i,,n 2.2. p:írr.4. bf{onne 

Amwl J':193. pp. 353-354). 

171 En rda.:il,n a las ohliga.:i,,m..:s 4t1t! .:manan lid Artí..:ulo 2 J~ la Conv..:n.:i,,n, la Corte 

lnl.:r:1111..:ri~ana dijo: "Son mu.:has las m:rnl!r:is ~om,l un Estado pu..:d..: vil1l:1r un lraladu inl.:rnal!ional y . 
.:sp.: .. ·ili~:un.:nl..:. la Cunv..:n~i,ln. En i:sli: 1íhimn ~aMl. pu..:d..: ha~i:rl,l. por ..:jl!mplo. omiti..:ndo dil!lar las 

nnnnas :1 4t11! .:slá ohliga,hl l!n d artkul,l 2. T.unhi.:n por supu..:sh>. di~lanJ,l Jisposi~i,m..:s qu..: no ..:st,fo 

,:n ~onfonnidaJ ~on lo qui: d.: .:1 ..:xig..:n sus nhligacion..:s dl!ntro d..: la Convi:n.:i,,n. Si .:sas normas s..: han 

:1dop1:1Jo d.: a~u.:rdo con ..:1 nrd..:namii:nto jurídico int..:rno o contra ~l. l!s indifor..:nt..: para ..:stos i:foctos 
... El h..:.:ho di: qui: s.: trat.: d.: "ll!yes in1..:~as" y d..: que '5stas hayan sido "adoptadas de acul!rdo con lo 

Jispu.:slo por la Constitución". nada signitka si ml!dianti: t!llas s..: violan .:ual..:squi..:ra di! los derechos Y 
lihi:rtad.:s protegidos ... En i:I ámbito int.:rnacional lo que int.:resa d..:t..:rminar ..:s si una ley resulta 

vi,llaloria d.: las obligaciones inl.:macionalesasumidas por un Estado en virtud d.: un tratado ... • (CORTE 

IDH. OC/3193. 16 de julio d.: 1993. p. 8). 

(8) 
Artículo 44 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

191 Artículo 45 de la Convención. En el presente año (1995), por primera vez se presentó un 

cont.:ncioso interestatal entre Estados parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Tanto 
Perú como Ecuador presentaron denuncias recíprocas ante la Comisión lnteramericana cie Derechos 

Humanos. alegando violaciones a la Convención. ocurridas durante el enfrentamiento armado que 
sostuvieran durante los mes de enero y febrero de 1995, en la zona de frontera pendiente de demarcar. 
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compdencia de la Comisión"º'. 

3.1. Las normas acerca de prc:!scmtaci<,n de denuncias ' 111
• cx1gcn que dléls 

est¿n <lehi<lamcnte fundamentadas, y conceden <liv<!rsas posihili<lét<lcs <le solución. 
dentro <ld respdo a los derechos humanos proclamados por la Convcm:i6n. 

En efecto, la Convención otorga a la Comisic.>n la faculta<l <lc rcconoc~r la 
"a<lmisibili<lad" <le las denuncias, pu<li<!ndo admitirlas o desestimarlas scgtín ~stas 
cumplan o no los requisitos exigidos por la Conv<!ncic.>n n:,_ 

Cuando una denuncia es admitida a trámite!, la Comisión notifü:a al Estado 
dcmmciado y le concede un plazo para c.Jar una respuesta: t'I gohicmo ticnc at1uí la 
oportunidad de <lar una explic;tci\1n satisfactoria o rcsolver prontamentc d L·aso; Y 
de ser así, la Comisión proct!<le a archivar d expediente!. En efecto. recibida la 
respuesta (o wncido d plazo sin que d Estado denunciado responda). la Comisic.>n 
verifica "si existen o suhsistcn los motivos <le la ~tición o comunicaciún" "''. 
Adicionalmente. la Comisión puede, "sohre la haSe de una prucha sohrcvinicnte" • 
dcciarar la "inadmisihili<la<l" o "improcedencia .. <le una denuncia .i-i,. Ciertamente• 

l!<h E~ta dif.:r.:n.:ia.:i,,n pnn.: ~t.: manili.:sto la prioridad que! la Conv.:n.:i,,n .:,,n.:.:,t.: al imfiviJu,, 
.:n la d.:f.:nsa d.: In~ J.:r.:.:hos humanos ksinnaJos. Y en la práctica las dcnun.:ias :mi.: l:1 Comisi,;n s,;¡., 
s,m pr.:s.:ntadas por lns individuos y las organiza.:ion..:s no guhcmamcntah:s. 

A la focha. Argcnlina. Chil..:. Colomhia. Costa Ri.:a. &uador. Jamai.:a. Pcní. Un1gu:iy Y 
V..:n.:1.ud:1. h:in r.:.:,,noi:ído la .:omp.:lc!n.:ia J.: la Comisi<1n para rccihir denuncias d.: un E~tado p:111.: 

contrn utro Estado part.:. de conli,rmidaJ .:un .:1 artículo 45 de la Conven.:i(111. por ti.:mp,, ind.:tinid,, Y 
haj,, .:on<li.:i,,n d.: r.:.:iprucidaJ. 

1111 
Artículo 4R. I de la Convención. 

n:, Los rc!quiMtos de admisihilidaJ c!stán señalados en i!I artículo 46 de l:t Conven.:i,1n: a) '-lue se 
haya agotado la jurisdicción interna conforme a los principios del Derecho Internacional gcn.:ralm.:nte 
reconocidos; b) que S\:a presentada dentro de los seis meses. 8 partir de ta fecha en que d presunto 
":sionado haya sido notificado de la decisión definitiva; c) que la materia de la denuncia no cst..; pcndic!nh: 
de otro procedimiento de arreglo internacional: y d) que si )a denuncia es interpuesta por una persona. 
grupo de personas u organismo no gubernamental. la petición contenga el nombre, Ja nacionalidad. la 
profc!sión. el domicilio y la firma de la persona o personas o del repre~nlante legal de la entidad que 
somc!le la petición. 

(13) 
Artículo 48.1.b) de la Convención. 

(14) 
Artículo 48.1.c) de la Convención. 
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esta no es una faculta<l que la Comisión pueda ~jercer en forma arbitraria; se 
requeriría prueha <le que, por ejemplo, d caso está pendiente de otro procedimiento 
<le arreglo internacional 11

~
1 o, que el caso haya sido resuelto por los tribunales 

internos, como lo señal6 la Comisión al indicar: 

que la pctici<Sn señalaba que las disposiciones legales del Estado 
<lenuncia<lo no recogían adecuadamente determinadas normas de la 
Convenci<Sn pero, luego de presentada la dcmuncia, un tribunal del Estado 
<lenunL"ia<lo rcconoci<í la preeminencia constitucional de la Convención 
AmcriL"ana sohre la norma intema cuestionada y la inconstitucionalidad de 
esta última" ,ic,,. 

Sólo <lespu¿s <le cumplidos estos requisitos, la ComisilSn pasa a estudiar el 
fondo <ld asunto mc<liank d examen de pruebas, inspecciones in loc:o (con anuencia 
<ld país visita<lo si estas proceden) y cdebración <le audiencias 117

'. 

3.2. No ohstank, la Convcnci6n conlt!mpla otra posibilidad de arreglo del 
L"aso. señalando quc la Comisión 

"se pondrá a disposición <le las partes interesadas, a fin de llegar .a una 
soluci6n amistosa <ld asunto fundada en d respeto a los derechos humanos 
reconocidos cn esta Convención" 11111 

· 

La Comisi,,n si! lk..: lara ..:nmpl!tl!nll! parn ..:unu..:l!r las dl!nun..:ias individuaks qui: si: 11! pri:sc;:ntc;:n 

sii:mrr~ ~lll! Jstas '"' si: l!n~·ui:nlri:n pi!ndii:nli: di! ,,tro rro~..:dimi..:nto lll! an-..:gln int..:rnai:ional. ni sc;:an 
r..:pm,h,..:..:i,·m d..: po!li..:i,,n antl!ri,lr ya l!Xaminada por la Comisi,ln (lnf.~/93. Considi:rando 7., lrif. Anual 
/YY2-Y3. p. 116). La Cnmisi,,n. ha dl!..:larado ti.al!ra lk su conodmil!nto. los i:a:ms que le;: fu..:ronsomc;:tidos 

y qui! hahían sido ohjchl di! pronun..:iamil!ntopor el Comit~ de Derl!i:hos HumanosJ..:I Pacto de;: D..:rechos 
Civil\!s y Políticos di! las Naciones Unidas: sin ..:mhargo. d estudio por parte;: d..:l Gmpo de Trabajo sobre 

Dcsaparkioncs Fm7..adas o Involuntarias de las Nacioncs Unidas no constituy..: circunstancia que impida 
quc la CIDH pueda conocl!r y pronundarsc sohrc los hechos a que;: ella se refiere (lnf.1/92. Considc;:rando 

l .d .• lnf Anual /991. p. 42). 

116
) Informe 24/92 de 2 de octubre;: d..: 1992, recaído en los Casos acumulados 9.328. 9.329, 

10.131. 10.230. 10.429 y 10.469 (Costa Rica): en /nfom,e Anual de la Comisión /meramericanade 
Derechos Humanos /991-1993. p. 74). 

(17) 
Artículo 48 .1 .d) de la Conwnción y Artículo 43 del Reglamento de la Comisión. 

(181 
Artículo 48.1.0 de la Convc;:nci6n Amc;:ricana sobre Derechos Humanos. 
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Y el artículo 45 del Reglamento de la Comisión precisa que podrá hai:erlo 
"cm cualquier etapa del examen de una petición". 

La Convención no es un Código Penal. Y sus órganos de control -la 
Comisión y la Corte- tampoco son Tribunales penales. El objeto de la Convención 
es garantizar el respeto de los derechos humanos, así como d restahlecimiento de 
su vigencia en caso de violación; y al hacerlo, la Convención estahle'-'e la 
responsabilidad del Estado C19i co, 

1191 La Convención, que fue ahierta a la firma el 22 de: novic:mbrc: de: 1969. no estahlece 
rc:sponsahilidadi:s penales inh:macionale:s del individuo. ni impone: sam:iones al indiviuo infrat.:tor: la 
Jc:terminadón de: tafos r.:spon~bilidadc:s y la aplkación de sanciones. quc:da dentro Je la comp.:tc:nt.: ia di!! 
Estado parte declarado r.:sponsabh:. Sin c:mbargo, la tendc:ncia actual d..:I derc:cho intc:rnacional ..:s la de 
estahh:cer la responsahilidad pusonal internacional de los individuos qu..: cometan crím.:n.:s de h:sa 
humanidad. Algunos di: .:stos dditos han sido declarados crímenc:s int.:rn:icionah:s median!.: tratados: .:n 
.:sti: caso, cualquier Est:ido parte: c:n los Convc:nios correspondic:nt.:s pu.:di: juzgar a las pc:rsonas at.:usadas 
de: la comisilín di: taks crimen.:s: c:s el caso del genocidio y la tortura. así como de los crím.:n.:s de 
gui:rra, crim.:nes contra la paz y crím.:n.:s contra la humanidad. En otros casos. d..: dditos aún no 
declarados como crímenes internacionales por Tratados. como algunos casos di: violat.:ion.:s grav.:s de los 
derc:chos humanos, la tc:nd.:ni:ia del derecho intc:macional es la de aplkar .:1 prindpio d.: univ.:rsalidad. 
c:n vi11ud del cual. un Eslado pu.:d.: juzgar a p.:rsonas acusadas de: tal.:s d.:litos. aun cuando no tengan 
su nacionalidad y el crim.:n o crímenes hayan sido cometidos fuera de: su tc:rritorio. Tamhic:n dentro de: 
c: sta tc:ndenda di: juzgami.:nto de los acusados de: crímc:nc:s de lc:sa humanidad. y aun ..:uando m> c:xi sh:n 
tribunafos pc:nales intemacionafos de: canktc:r permanente:, c:1 ConSc:jo de Sc:guridad ha constituido un 
Tribunal internacional para el juzgami.:nto di: quienes hayan cometido crími:ni:s d.: guc:rra .:n la .:x­
:ugo_sla~i~. Y otro Trihunal intc:rnacional similar para el caso d.: Ruanda. El fündam.:nto para la 
\;º"st•tucmn de estos tribunales penales intc:rnacionalc:s. c:s que la comisión de: crím.:n.:s de: guerra pone: 
en pc:ligro la paz Y la s.:guridad inlemacionafos. 

1:lll • 

. . En relación a la responsabilidad dd individuo. la Corti: ha señalado .:n la OC-14/94. de: 9 de: 
dic,i:mbre di: 1994, lo siguiente: 
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'"52. El deri:cho intc:rnacional puc:di: concedc:rd.:r.:chos a los 
individuos e, inversamc:nti:. determinar que: hay actos u 
omisiones por los que son criminalmente responsables desde 
el punto de vista de ese derecho. Esa responsabilidad es 
exigible en algunos casos por tribunales internacionales. Lo 
anterior representa una evolución de la doctrina clásica de 
que el derecho internacional concernía exclusivamente a los 
Estados. 
53. Sin embargo, actualmente la responsabilidad 
internacional puede ser atribuida solamente por violaciones 
consideradas como delitos internacionales en instrumentos 
que tengan ese mismo carácter, tales como los crímenes 
contra la paz, los crímenes de guerra y los crímenes contra 
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Y parn alcanzar este restablecimiento, como hemos visto, la Convención 
contempla diversos medios de solución de las controversias que puedan presentarse, 
uno de los cuales es la co11ciliació11. 

Otros medios de solución previstos por la Convención -son: i) 
Rceomendaciones de la Comisi<Sn al Gobierno interesado; y ii) La solución judicial, 
ante la Corte lnteramericana <le Derechos Humanos; sin embargo, esta última sólo 
procede en el caso <le los Estados que han aceptado expresamente la competencia 
contenciosa <le la Cork ~onforme al artículo 62 de la Convención cu e2,. 

la humanidad o el genocidio que, naturalmente, afoctan 
1amhiJn dcrechos humanos espccífü:os . 
.56. En lo que concierne a los dcl\!chos humanos protegidos 
por In Convención, la competencia dc los órganos 
establecidos por ella se refo:re exclusivamente a la 
responsabilidad internacional del Estado y no a la dc los 
individuos. Toda violación de los dcl\!chos humanos por 
agcnles o funcionarios de un Estado es, como ya lo dijo la 
Corte, responsabilidad de este (Caso Velásquez Rodríguez, 
Senh:ncia de 29 d¿ julio dc 1988, Serie C Nº 4, párr. 170; 
Caso Godíncz Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie 
C Nº 5. párr. 179). Si constituyera, adicionalmente, un 
Jelilo internacional gcnernni, ndemis, responsabilidad 
individual ... " 

Los párrafos ~itados d..: las S..:nh:ncins di.:t.idas l!n los casos Velásquez Rodríguez y Godínez Cruz, dicen 
en su parte pertinente: 

(21) 

- ... es un principio de IA!l\!cho internacional qui: el Estado 
rcspond..: por los actos de sus agentes realizados al amparo 
de su carácter oficial y por las omisiones de los mismos, aun 
si a~túan fuera de los límites de su competencia o en 
violación del derecho interno". 

El artículo 62 de la Convención, dice: 
"Artículo 62. 
1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de 
su instrumento de ratificación o adhesión de esta 
Convención, o en cualquier momento posterior, declarar que 
reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de la Corte sobre lodos 
los casos relativos a la intespretación o aplicación de esta 
Convención. 
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o 
bajo condición de reciprocidad, por un plazo determinado o 
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Ciertamente, el procedimiento de conciliación no es nuevo en d Derecho 
internacional. Está previsto en la Convención Europea de Derechos Humanos, de 
la que nos ocuparemos más adelante. Y está mencionado en el caso de las "Zonas 
Libres de Alta Silesia y Gex" ru,, en que la Corte Permanente de Justicia 
Internacional señaló: 

"Judicial settlement of intemational disputes, with a vicw to which the 
Court has heen established, is simply and altemative to the <lircct and 
friend)y sett)ement of disputes hetwccn the Partics" ,:=~, 

y agregó: 

e~, 

"consequently it is for the Court to faci)itate, so far as is compatihle with 
its Statute, such direct and friend)y settlemcnt" ,:=..,, 

para i:asos ..:sp.:cífkos. Oi:hc:rá s..:r pr..:s..:ntada al S..:..:r..:tario 
Gc:ni:ral d..: la Organi.t.ai:ión. quic:n lrasmitirá ..:opias d..: la 
misma a los otros Estados Mic:mhros d..: la Organiza\....¡,,n Y al 
S..:crc:tario di: la Corte:. 
3. La Corte: tic:nc: comp..:tc:nda para cnno.:..:r d..: .:ualquic:r 
.:aso rdativo a la intc:rprc:ta.:i<>n y apli..:a..:i,ín di: las 
disposicionc:s de: c:sta Conv..:n..:ic>n qui: k s..:a snmc:tido. 
si..:mpr..: que: los Estados partc:s c:n c:1 .:aso hayan rc:.:onn.:id,> 
o r..:.:onozcan Jii:-ha compc:t..:n.:ia. ora por c.ic:darn.:ic>n 
c:sp..:.:ial. i:-omo s..: indi.:a ..:n los in..:isos anl..:rior..:s. ora por 
conv..:n.:i,1n .:sp..:.:ial. 

El Comuaicado de! Prc:nsa d..: la Corte: ln1..:ram..:ricana de: Dc:r..:.:hos Humanos CDH-CP5/95. 
de: l9 de: junio de: 1995, ~ñala que:, a la foi:-ha. 17 Estados parte: ..:n la Cnnv..:nci,fo han a..:..:ptado la 
competc:nda contc:nciosa de la Corte!: Argi:ntina. Barbados. Colombia. Coi.ta Rica. Chik. Ecuador. El 
Salvador, Guatc:mala, Honduras. Nicaragua. Panamá. Paraguay, Pc:rú. Surinam. Trinidad y Tohago. 
Uruguay y Venezuela. 

(23) 
Orden Nº 22, de 19 de agosto de: 1929. 

C:?
4

) Trad • " 1 1 · d" · 1 d ºd . •· e arreg o JU 1c1a e controversias intunacionalc:s, para cuyos efoctos ha s1 o 
establecida la Corte, es simplemente una alternativa al arreglo directo y amistoso entre las part.:s" (citada 
por L~UTERPACHT, Sir Hersch, The Developmem of /memational Law by rhe /nremati,mal Co1111. 
Cambndge, Grotius Publications Limited, 1982, p. 236. 

C25) T d " 
ra .: consccuentcmente,la Corte debe facilitar, hasta donde sea compatible con su Estatuto, 

ese arreglo directo y amistoso" (lbfdem). 
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3.3. Esk proct!<límiento ha sido d~rrollado en el Reglamento de la 
Comisión c:61

, d cual establece que ésta puede constituirse en "órgano de solucióll 
amistosa" ,::-:-,, por iniciativa propia o a solicitud del denunciante o del Estado 
denunciado; sin embargo, si una de las partes solicita la iniciación del procedimiento 
de conciliaci6n, la Comisión debe! consultar a la otra parte y pedirle su aceptación 
~xprcsa a esa vía •~•~ <le modo análogo, aunque d Reglamento no lo indica, es 
ohvio que si la Comisión se pone "a <lisposicilSn de las partes" por iniciativa propia, 
para iniciar d procedimiento <le conciliacitSn, las parh!s deben manifestar su 
"<lispos1ci<ín". es decir, dar tamhi¿n su aceptación expresa a esta vía. 

De dio se deSprende que el procedimiento de conciliación, es facultativo 
para las partes. En efucto, la Corte ha señalado que 

"En un prnce<limiento <le solucilSn amistosa es indispensable la intervención 
y c.b:isi<ín de las partes involucradas ... (la Comisión) solamente podría 
-sugerir a las partes entablar las conversaciones enderezadas· a la solución 
amistosa pero no podría, por carecer de poder parn ello, decidirla. La 
Comisiün de~ propiciar d acercamiento pero sus resultados no de~nden 
<le ella. De alcanzarse el acuerdo debe ella cerciorarse de que los derechos 
humanos hayan sido adecuadamente! defendidos" '~1

• 

La Corte enfatiza que "la Comisi<Sn <lebe propiciar el acercamiento" pero, 
a rcngl<>n seguido, agrega que la Comisión carece de facultad para impont!r el 
pro~e<limiento: A ningún fin útil serviría forzar a amhas partes o a una dt! ellas a 
iniciar este mecanismo contra su voluntad, puesto que la Comisi6n can~ce de 
atribu~ioncs para c.Ji~tar recomcnda~iones ohligatorias dentro dd proct!dimiento de 
~nnci l ia~i<'ln. 

3.4. En síntesis, para qut! la Comisi<Sn st! ofrezca como "<Srgano dt! solució11 
amisw.rn". <lchcn quedar cumplidos dos re.quisitos: a) que estén "pr~cisadas 

Artkulo 45 del Reglamento de la Comisión. 

Parece identificarse la "conciliación", que es el procedimiento, con la "solución amistosa", que 
es su ohjetivo. 

Artículo 45 .3 del Reglamento de la Comisión. 

'~
1 Caso Caballero Delgado y Sanrana, Excepciones Preliminares, Sentencia de 21 de enero de 

1994, párr. 30. 
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suficientemente las posiciones y pretensiones de las partes", lo que significa que el 
procedimiento sólo puede iniciarse después que el gobierno haya dado respuesta 
expresa a la denuncia; y, b) que ajuicio de la Comisión "el asunto por su naturaleza 
sea susceptible de solucionarse mediante el procedimiento de solución amistosa". La 
"naturaleza" del caso no está dada sólo por el hecho o hechos que motivan la 
denuncia, es decir, por la violación de derechos humanos atrihuida al Estado 
denunciado, sino también por la actitud de las partes. 

En los casos 10.288, 10.310, 10.436, 10.496, 10.631 y 10. 711 plankado 
por 13 ciudadanos argentinos contra Argentina, por haber sido ddenidos ilegalmente 
por la Junta Militar que gobern6 Argentina entre 1976 y 1983 por períodos que 
varían de tres meses a siete años sin condena alguna, hajo la acusaL"i6n de:! ser 
subversivos, d Gobierno Argentino. en su respuesta a la denuncia, o~jetó la 
admisihilidad de las peticiones, hasám.lose en la inaplicahilidad rarione rnnpori.\" <le 
la Convención Americana y sostc:miendo que la petición era inadmisihle "por versar 
sobre hechos y situaciones acaecidos con anterioridad a la vigencia de la ConvenL"i<>n 
Americana en el país". Sin emhargo, con posterioridad, durante la au<liencia 
concedida a las partes el 11 de mayo de 1990, los representantes de Argentina 
informaron que el Gobierno del Presidente Carlos Menen, no estaha necesariamenk 
en desacuerdo con los peticionarios. Indicaron que el propio Presidente Menen hahía 
estado detenido por razones políticas durante el Gobierno Militar, que simpatíz.aha 
con la situaci6n de los peticionarios y que quería brindarles una compensaci<>n 
adecuada. La Comisión lnteramericana, de conformidad con lo estahlc;!.Cido en d 
artículo 48. 1. t) de la Convenci<Sn, se puso a disposicicSn de las partes a fin de! llegar 
a una soluci6n amistosa del asunto fundada en d respeto a los <lerechos 
humanos ºº'. 

. En _el Caso 10.289 (Costa Rica), presentado por d señor Shcik Ka<lir Sahih 
T3:1udcen, nacional de Singapur residente en Costa Rica, si bien la Comisión a<lmiti<> 
a trám~te la denuncia, no aceptó el pedido del reclamante para iniciar d 
procedimiento de conciliación y, finalmente, desestimes la denuncia, señalando: 

(JO) 
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"Comprueba la Comisión que el peticionante ha formulado continuamente 
presuntos «hechos nuevos» añadiendo argumentos y denuncias 
extemporáneas que han causado la prolongación más allá de lo razonable 
de este caso y la consiguiente postergación de su decisión definitiva, 
circunstancias que no puede dejar de señalar porque hacen a la probidad y 
buena fe que deben observar las partes de los procedimientos ante esta 

Inf.1/93, 2 párr.2. lnj Anual 1992-93, pág. 36-40. 
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Comisión y que no hizo antes para que no sea dado aducir limitación al 
derecho de defensa" m >. 

Por otra parte, si después de haber quedado precisadas "las posiciones y 
pretensiones de las partes". una de éstas propone la conciliación y la otra acepta el 
proc~imiento, no hahría rnzón parn que la Comisión se negara a iniciarla. La 
aceptaci6n <.k•he ser expresa. La falta de respuesta no puede ser considerada como 
una accptaci6n. En esk sentido, <lchc tenerse en cuenta que la Comisión ha señalado 
en el Caso l O. 1 13 (Guatt:mala). rdc=rente al secuestro de Domingo Morente Gómez, 
que 

" ... la falta de respuesta <le parte <le) Gobierno no permite que se aplique en 
esk caso d pro~e.<limicnto <le solucic.Sn amistosa" (aquí se identifica el 
procc:<limicnto <le conciliacicín, con su objetivo, la solución amistosa) m,_ 

En algunos casos la Comisicín ha <lescarta<lo <le plano la solución amistosa 
por resultar innecesaria. En los casos 9328, 2329, 2742, 9884, l0.131, 10. 193, 
1 O. 230, l 0.429. 10.469 sohre De~cho <le RevisicSn <le fallo penal, planteados contra 
Costa Rica, las peticiones alegahan que <lctermina<las normas del Código de 
Procedimientos Penales <le Costa Rica impedían la revisión posterior de condenas 
pc:nales menores a ·cierta exknsicín <ld período de condena, inhabilitación, 
intcmaci<>n <le seguridad o multa. lo que imp~<lía la vigencia en dicho país del 
artículo 8. 2. h <le la Convención. Al respecto, la Comisi6n dijo: 

"29. Que como surge dd conteni<lo de las Sentencias de la Corte Suprema 
mcnciona<las. y a raíz de las mismas. d r~gimen legal costarricense abrió 
la posihili<lad dd re.curso <le casación para casos como los denunciados, por 
lo que se hace innecesario el proce.<limiento <le solución amistosa (sic) 
previsto en el artículo 48 de la Convención" c'.l~•-

En otros casos, la Comisión ha descartado la conciliación en consideración 
a que los heehos denunciados configuran crímenes internacionales como la 
desaparicicSn forzada <le ~rsonas, las ejecuciones extrajudiciales, tortura, etc. Así, 

(31) Informe 2/92, Considerando 14.b). de 4 de fobrero de 1992. En lnfomie Anual de 1992, p. 
80. 

132l Informe 26/91, Considerando 2, en /nfom,e Anual de la Comisión Jnieramerlcana de Derechos 
Humanos de /991, p. 179. 

(33) lnf. 24/92. /nf. Anual 1992-93, p. 86. 
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en los Informes 13-92 y 14-92, ambos de 4 de febrero de 1992, recaídos en los 
casos 10.399 y 10.447 (ambos de El Salvador), la Comisión señala que 

"no es aplicable el procedimiento de solución amistosa (sic) por la 
naturaleza misma de los hechos denunciados" (desapariciones forz.adas Y 
ejecuciones extrajudiciales) 041• 

'
341 /nfomre Anual de la Comisión lnreranericana de Derechos Humanos 1991. p. 1 5 5 Y 1 5 9 • En 

otros lnformt!s0 la Comisión ha dt!clarado "a) ... los hc:chos motivo dt! la dt!nuncia (captura y postt!1;or 
dt!saparición) no son, por su naturafoza susct!ptiblt!s d.: ~r rt!sucltos a travJs de la apli.:a.:illn d.:I 
prc.,c.:dimit!nlo dt! solución amistosa y de qut! las partt!s no solicitaron anh! la Cllrnisiún cst.: 
pm.:cdimicnto. previsto t!n .:1 artí.:ulo 48.1.f. de la Convcn.:i,ín y t!n d artkulo 45 Jcl Rcglam.:nln dc la 
CIDH. h) ... al no s.:r :iplk:iblt! t!I proccdimiento dt! solución ami:dosa. la Comisi,,n tkh.: Jar 
cumplimi.:nto a lo dispu.:sto en d Artículo 50.1 Je la Conv.:nci<ín. t:miticndo su opini,1n y .:on~·lusilm.::­
sobr.: t:I asunto som.:tido :i su consid.:ración. lnf. l /92. Considerando 2. lnf. Anual 1991. r. -U. ··.al 110 

s.:r apli.:ahl.: ..:1 pr~edimicnto de soluchín amistosa previsto .:n el artí.:ulo 48.1.f dc la Conv.:n.:illfl 
Amcricana. por la n:itural.:za d.: los ht:chos d.:nunciados I dct.:nd,ín/captura y dcsaparicil,n t. la Cnmisil,n 
d.:h.: dar cumplimi.:nto 3 lo dispuc:sto t:n d Artículo 50.1 d.: la Convención. cmiti..:rnJo sus condusion.:s 
y r.:com.:ndaciones sobrt: la denuncia sometida a su considuación•. lnf. J/92. Considerando 11. lt!f 

Anut1I /991. p. 88; lnf. 4/92. Considerando 10. Jnf. Anual /99/. p. 94: lnf. 7/92. Consid..:rando 11. h!f 
Anual 1991, p. 113: lnf. 12/92. Considerando 12. /nf. Anual /991. p. 146: lnf. 15/92. Cl>nsiJcrando 13 · 
lnf. Anual 1991. p. 168. " .. al no ser aplicable: .:1 proccdimi.:nto dt! solución amistosa pr.:víshl .;n .:1 
artículo 48.1.f dt: la Convcncil>n Americana, por la naturala.a d.: los hechos d.:nunciados td.:tcncil,n ) 
post.:rior mu.:rte), la Comisi,ín d.:hc dar cumplimiento a lo dispu.:sto .:n d Artí.:ulo 50. I de la 
Convenci,;n. emitiendo sus conclusiont:s v recomt:ndacion.:s sohrt: la denuncia sometida a su 
consideración". lnf. 5/92, Considt!rando 9. inJ. Anual /991. p. 101: Jnf. 6/92. Considerando 9. h!f 
Anual 199/ • p. I08. • .. al no ser aplicable el p~.:dimiento de soluci,ín amistosa prcvishl en d artículo 
➔8.1.f d.: la Convención Americana, por la natural.:za d.: los hechos denunciados (s.:cu.:stw. tortura ) 
poi.1.:rior privación de la vida). la Comisión d.:hc dar cumplimic:nlo a lo tfü;pucsto en el Ar1í.:u1t, )0.1 dc 
la Cl,nvcnción . .:miti.:ndo sus conclusiones y r.:comendacion.:s sohrt: la denuncia som.:tid:1 a stl 
consideración•. lnf. 8/92. Considt!rando 14. /nf. Anual /991. p. 124. " ... :il no s.:r aplicahl.: el 
procedimiento d.: solución amistosa prt:visto en el artículo 48.1.f d.: la Conv.:nción Am.:ricana. por 1:, 
naturafoza d.: los hechos denunciados [lk!CUt!stro y tortura!. la Comisión dchc dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 50.1 de l:i Convención, c:mitic:ndo sus conclusiones y rt!comt!ndacioncs sobre la 
denuncia som.:tida a su consideración". Inf. 9/92, Considerando 10. /nf. Ant1al 1991. p. 129: lnf. 10/92. 
Consid~rando9. /nf. Anual 1991, p.135; lnf. 14/92. Considerando 7. /nf. Anual 1991. p. 159. " .. al no 
ser aplicable el procedimiento dc solución amistosa previsto en el artículo 48 .1 . f de la Convención 
Ameri~ª?ª• por la nat_uraleza de los hechos denunciados (ejecución extrajudicial). la Comisión debe dar 
cumphmiento a lo dispuesto en el Artículo 50.1 de la Convención, c:mitiendo sus conclusiones Y 
recomendaciones sobre la denuncia sometida a su consideración". Inf. l l /92. Considerando 9. /nf Anual 
1991 • P· 140. • .. al no ser aplicable el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 48.1 • f 
de la _co~~enciónAmericana, por la naturaleza de los hechos denunciados [detención, tortura y ejecución 
extraJud1c1al), la Comisión debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50.1 de la Convención. 
emitiendo sus conclusiones y recomendaciones sobre la denuncia sometida a su consideración". Inf. 
13/92, Considerando 8. lnf. Anual 1991, p. 1.55. " Los hechos motivo de la denuncia [ejecución 
extrajudicial) no son, por su naturaleza susceptibles de ser resueltos a través de la aplicación del 
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procedimiento de 90lución amistol'1 y de que las portes no solicitaron amo la Comisión cate 
procedimiento, previsto en el artículo 48.1. f de la Convención y en el artículo 45 del Reglamento de la 
CIDH•. lnf. 32/92, Considerando 3. Informe Anual 1992-93, p. 61. •a) Que los hechos motivo de la 
denuncia (captura y desaparición) no son, por su naturaleza susceptibles de &er resueltos a trav& de la 
aplicación dd procedimiento d..: solución amistosa y de que las partes no solicitaron ante la Comisión este 
prcl\:..:dimi..:nto. pn:visto ..:n ..:1 artí~ulo 48.1.f. de In Convclb:ión y en el artículo 45 del Reglamento de la 
CIDH •. lnf. 33/92. Consid..:rnndo 3. Jnfomre Anual 1992-93, p. 76. • ... al no ~r aplicable el 
pnx..:dimiento de solu~ión amisto!kl previsto en el artículo 48.1.f de la Convención Am.:ricana sobre 
Derechos Humanos. por la ruuurnle1.a misma de los hechos denunciados [a&:sinato, persecución del testigo 
principaW. lnf. 8/93. Considerando8 párr.2. /nf Anual 1992-93,p. 117. ª15. Queal no ser aplicable 
d pl"O\:edimicnto d..: solu.:ión amistosa previsto en el artículo 48. inc. l .f de la Convención Americana 
sobre Dere~hos Hulll3nos. por la nnturalc1.a misma de los hechos denunciados fdesaparici6n de ocho 
p..:rslmas por a~.:i,ln del Ej.Sr.:ito). y por la ausencia de respuesta de parte del Gobierno, la Comisión debe 
dar ~umplimi..:nto a In Jispu..:slo ..:n ,:1 nrtkulo 50 .. •. lnf. 9/93, Considcrando. /nf. Aru,al 1992-93. p. 
134. • 12. Qu..: al no su apli..:aol..: d p~c:Jimientn de solución amistosa previsto en el artículo 48.1.f de 
la Conv..:n~il>n Amcri.:ana sohr..: D..:rcchos Humnnos. por la naturaleza misma de los hechos denunciados 
(d..:ten~ión y posterior ,ksaparidún). la Comisión d.:hc: dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 
.. • lnf. 10/93. Considerando. /nf. Anual /992-93. p. 145. • 11. Que al no ser aplicab1'e el pnl\':cdimienlo 
de soludón amistosa previsto c:n d artí.:ulo 48. l .f d..: 1~ Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
por la naturaleza misma d..: los hc.:hos d..:nunciados (deh:ncióny dcsaparición Falconieri Saravia Castillo], 
la Comisión deh..: dar cumrlimi..:nto :i lo dispuesto en el artículo 50 .. •. lnf. 11/93, Considcrando. /nf. 
Anual J 991-93. r. 153. "15. Que al no ser aplicahlc el procedimiento de solución amist0s:t previsto cn 
d ;irtículo 4R. l .f d..: la Conven.:i,,n Americana sobre O.:~\'.:hos Humanos, por la naturaleza misma de los 
h..:.:hos denunciaJos ld..:tc:n.:i,,n y Jcsararición), In Comisión de~ dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artkulo 50 .. • lnf. 12/93. Consid..:ranJo. lnj. A1111al 1992-93, p. 160. • .. los lk:chos motivos de la 
denuncia (deten~ii>n ;irhitraria y postc:rior desaparición] no son. por su naturaleza suscertibles de ser 
resu.:ltos a través d..: la nrlica.:i6n d..: la solución amistosa y de que las partes no solicitaron ante la 
Comisión este pmc..:dimic:nto previsto en el artículo 48. l .f de la Convención y en el artículo 45 del 
Reglam..:nto d..: la CIDH". lnf. 22/93. Considerando3.a. /nfAnua/ 1993, p. 82. • .. tos hechos motivos 
de la denuncia (d..:ten~i,ln ikgal y posterior homicidio) no son. por su naturaleza susceptibles de 5':r 
resueltos n travJs de la aplico.: i,ln de: la solución amistosa, tampoco las partes no solicitaron ante la 
Comisión este prcxedimiento de solución previsto en el artículo 48.1.f de la Convención y en el artículo 
4.5 del Reglamento d.: la CtoH·. lnf. 23/93. Considerando 3.a. lnf Anual 1993, p. 96. • .. los hechos 
motivos de la denuncia lel im:cuperahle derecho a la vida y la im:visable absolución contra evidencia 
que los priva para siempre del derecho a quc &: les haga justicia) no son, por su naturaleza susceptibles 
de ser resueltos a través de la aplicación de la solución amistosa y de que las partes no solicitaron ante 
la Comisión este procedimiento previsto en el artículo 48.1.f de la Convención y en el artículo 45 del 
Reglamento de la CIDH·. tnf. 1/94. Considerando5.a./n.f. Anual 1993,p. 118. • .. tos hechos motivos 
de la denuncia (detención arbitraria y posterior desaparición} no son, por su naturaleza susceptibles de 
ser resueltos a través de la aplicación de la solución amistosa tampoco las partes no solicitaron ante la 
Comisión este procedimiento de solución previsto en el artículo 48.1.f de la Convención y en el artículo 
45 del Reglamento de la CIDW. lnf. 24/93, Considerando 3.a. In/. Anual 1993, p. 137. • •. los hechos 
motivos de la denuncia (el irrecuperable derecho a la vida y la irrcvisablc absolución contra la evidencia 
que los priva para siempre del derecho a que se les haga justicia) no son, por su naturaleza succptibles 
de ser resueltos a través de la aplicación de la solución amistosa y de que las pades no solicitaron ante 
la Comisión este procedimiento previsto en el anículo 48.1.f de la Convención y en el artículo 45 del 
Reglamento de la CIDH •. Inf. 2/94, Considerando5.a. /,if. Anual 1993, p. 159. • ... los hechos motiv08 
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Asimismo, en el Caso I 0.563 (Perú), la Comisión señaló que tampoco es 
aplicable el procedimiento cuando 

" ... las autoridades han informado a los familiares de la señora Ccallocunto 
que ésta "no ha sido detenida en ninguna oportunidad ni bajo ninguna 
circunstancia por personal Militar dd Frente Nº 4". No resultaría il<>gico 
inferir de la respuesta que alguna otra unidad o dcpcndt'rn:ia militar o 
policial, distinta del "Frente Nº 4". pudo haht'r st'cuestra<lo a la vú.:tima. 
puesto que sólo se niega la detencil>n de la señora Ccallocunto por personal 
militar de ese "Frente". Además. por su propia naturalez.a, los hechos 
denunciados (detenci6n-desaparicil>n) no son, a juicio de la Cornisi<>n. 
susceptibles <le ser resueltos mediantt' d procc<lirniento <le:! soluci<>n amistosa 

di: la di:nuni:ia f p,frdicfa d.: la vida) no son. por su natural.:/.a su.:.:ptihl.:s lk s.:r r.::-t1.:ltos a trav.:s J.: la 
aplka.:Ít>n de! la solud,,n amistosa. ni .:1 Gohi.:rno ni los p.:ti.:ionarios soli.:itaron ant.: la Comisi,ín i:st.: 
prt>1:c:dimi.:nto. prc!vislo .:n .:1 artkulo 48.1.f d.: la Conv.:n.:i,,n y d :111kuh> 4~ Jd R.:glam.:nto J.: la 
CIDH·. lnf. 3/94. Consid.:ra.:i,,n 4.a. /,~f. Anual /YY3. p. J 70. - ... los h.:.:hns motivos d..: l.i J.:nun.:ia 
(dc!sapari.:i,1n for,.ada d.: pi:rsonasl no son. por su na1ur.1kza su.:..:ptihl..:s J.: s.:r r..:sudtoi. a trav.:s d.: la 
apli.:a.:illn J.: la solu.:i,ín amish,sa. por otra part..: ni d Gohi.:rn,, ni los p.:ti.:innari,,s solidwron ant.: la 
Comi:iié;n este: procc:dimic:nto. pr.:visto .:n .:1 artí.:uln 4X. l .f d..: la Cunv.:n.:i,ín y d a11kulo 4) li.:I 

R.:glamc:ntodc! la CIDH". lnf. 4/94. ConsiJ.:ra.:i,,n4.a. /,!f. A11ue1I JYY3. p. JHI. " ... los h.:.:h,,s m,,tivus 
Je: la d.:nun.:ia ldc:lc:n.:i,ín. tortura y am.:naza de: d.:sapari.:il,nl no s,m. por stt nalttral.:1.a sus.:.:p1ihl.:s d..: 
sc:r r.:sudhls a trav¿s de: la aplkaci,,n d.: la solu.:i,ín amistosa ... ni .:1 Gohi.:rnu ni h,s p.:li.:innari,,s 
solicitaron ante! la Cnmisitín c!slc: proc.:dimi.:ntn. pr.:visto .:n .:1 :111í.:uln 48.1.f J..: la Conv.:n.:i,,n Y d 
artí.:ulo 45 del R.:glam.:nto d.: la CIDH". Jnf. 5/94. Consill.:ra.:i,ín 4.:t. /11{ Anual 1YY3. p. 186. ·· ... h,s 
h.:chos motivos de: la d.:nuncia IJ.:t.:n.:i,ín J.: mc:n,,r J.: .:JaJ. malos trah,s. físi.:os y si.:olt'igi.:os. am.:na/.a 
de: mu.:rti:I no son. por su natural.:za sus ... ·.:ptihks d.: :-.:r r.:su.:hos a trnv..:s de la apli.:a.:it,n d..: la sulu.:i,,n 
amist0sa ··· ni c:I Gohic!rno ni los p.:ti.:ionarios soli.:itaron ant.: la Comisi,>n .:st.: pro.:..:dimi.:nhl. pr.:visto 
l!n el. artíc~!º 48. J .f d.: la Convc!n.:icín y .:1 artículo ..JS d.:I Rcglam..:nto ll.: la CIDH ". lnf. 7/94. 
Considc:racmn 4.a. /,~{. Anual 1993. p. 204. • ... los h.:.:hos motivos d.: la d.:nun.:ia lmu.:rt.: d..: niña Y 
atc:ntado contra la amhu!ancia qu.: fue: trasladada) no son. por su natural.:za suc.:ptihl.:s Je ser rc:su.:ltos 
a través.~~ la aplicación _de_ la solución amistosa ... ni d Gohierno ni los pc:ti.:ionarios soli.:itaron ante 
la Comision este procedimiento. prc:visto en el artículo 48. l .f de la Convención y c:1 artículo 45 del 
Reglamento de la CIDH". lnf. 8/94, Consid.:ración4.a. /nf Anual 1993. p. 216. " ... los hechos motivos 
d.: la denuncia (detenciones arbitra · · ·bl d nas. tonuras y malos tratosl no son. por su naturalc:za suscepti es e: 
ser resueltos a través de la aplicac·io'n d-- ¡ 1 -6 · · · · 1 od . , . . • .. a so uci n amistosa . . . y la nc:gat1va de quienes eJercen e p er 
en Haiti de aportar mfonnacion ... " lnf. 9/94 e • d • , 111 18 / rJ. A ¡ ¡ 993 3 l 5 " Jos 
hechos motivos de la de · (d . . • ons, eracion · · n · nlla , P· . · · ·· · 

nuncia esapancmnes y muertes) no son por su naturaleza sucepttbles de ser 
resueltos a través de la aplicación d 1 1 · · ' · · · · . • . . e a so uc1ón amistosa ... y la negativa de quic:nes eJercen el poder 
en Hait1 de aponar mformación ... • Jnf. 10/94 Co · d d l 7 l rf. A ¡ ¡ 993 32? " l 
aplicable el procedimiento de 1 · • . • ns, e~an ° · n: ""ª · P· -· · ·· ~ no ser 

• so uc,on amistosa establecido en el articulo 48, l ,f de la Convenc16n y en 
el aniculo 45 del Reglamento de la CIDH d d · " 
1 f 11 /94 e .d d a a la naturaleza del caso (denuncia sobre la muerte de ... J 
n . , onsi eran o 111.19. Jnj. Anual 1993, p. 332_ 
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(sic)" 05>. 

3.5. Un punto adicional que conviene precisar: ni la Convención ni el 
Reglamento de la Comisión señalan el plazo dentro del cual las partes deben 
responder a la Comisión sobre la aceptación de esta vía (36): desde luego, la 
Comisic.Sn pu~e llenar este vacío señalando el plazo al consultar a las partes sobre 
su aceptaci6n para iniciar d proc~dimiento. 

4. JURISPRUDENCIA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONClLIACION 

La Cork lnkramcricana de Oereehos Humanos ha tnttado sobre la 
naturaleza y sohre la nhligatori~ad o no de este procc!dimiento en diversos casos 
contenciosos. 

4. 1. Así. en d caso Vl'ici.w¡uez Rodríguez mi, el Estado demandado 
plante:!<> una excepción prdiminar, aduciendo que la Comisión hahía omitido el 
procedimiento y agregando que éste es un trámite que la Comisi6n debe seguir 
ohligatoriamente y cuya omisilSn, no se.Sin vicia la tramitaci6n de la denuncia, sino 
qut! le impide presentar una dt!man<la ante la Corte •~•; el Gobierno sostuvo 
tamhi¿n que las condiciones estahl~idas por d artículo 45 del Reglamento "son 
inaplicahles" porque ,.:ontradicen lo dispuesto por la Convenci6n que tiene mayor 
jerdrquía C:N,; la Comisil>n, en su respuesta, expresó que la .wl11ció11 amistosa "no 

lnfnrnfc 37/93 ll.! 7 d.! 1l\:tuhn: d.: 1993. Análisis l(d). párr. 2. En lnfim,,e An11al de l<1 

Comisión /111ercm1ericuna dt• D<'n·chos Hw,umos ,le /993. p. 394. 

1361 Ei-to ya ti.1.! i-.!r1:il:1d,, por SEPULVEDA ... El pnlCeltimi.:nto ...... p. 242. 

La d.:manda fu.: int.!rpu.:sta por la Comisi,1n. contra Honduras. por la d.:saparición del 54:ñor 
Velásqucz Rodríguez. 

42. 

(39) 

Caso Velásque;. Roddg11ez. Excepciones Preliminares, Senh:ncia de 26 de junio de 1987. párr. 

El Artículo 45.2 dd Reglamento de la Comisión. dice: 

• Artículo 45 .2 Para que la Comisión ofrezca a las partes 
actuar como órgano de solución amistosa del asunto será 
necesario se hayan precisado suficientemente las posiciones 
y pretensiones de éstas: y que, a juicio de la Comisión, el 
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tiene carácter imperativo" <40> y, además, que en el caso Velásquez Rodrtguez no 
fue posible realizarla pues los hechos estaban "imperfectamente definidos por falta 
de cooperación del Gobierno" y porque este no había "reconocido ninguna 
responsabilidad"; adicionalmente expresó la Comisión que los derechos violados, 
relativos a la vida, a la integridad y libertad personales, que fueron la materia dd 

_ caso, -"no·pueden ser restituidos en su vigencia a través de la conciliación" 1411
• 

Plantcacfas las posiciones de las partes. la Corte pas6 a pronum:iarse sobre 
la obligatoriedad o no de la conciliación ~ñalando: 

"Desde un punto de vista literal, la frase utilizada por d artículo 48. 1. t) de 
la Convenci<>n. la Comisión "Se pondrá a disposiciún de las parks 
interesadas, a fin de llegar a una solucic'>n amistosa". parece establecer un 
trámite ohligatorio. Sin embargo, la Corte considera que una interprdaci<'>n. 
de acuerdo con d contexto de la Convención. lleva al convencimic:nto <le 
que esa actuaci<>n de la ComisicSn debe intentarse s6lo cuando las 
circunstancias de una controversia determinen la necesidad o l.1 
conveniencia de utilizar este instrumento, supuestos sujetos a la aprccia1..:i<>n 
de la Comisión" ,.i~,. 

Conforme al criterio de la Corte, el procedimiento <le conciliaci6n no c:s 
forzoso. La Comisión sólo debe intentarlo cuando las circunstancias <le un caso 
"determinen la nceesidad o la convenicmcia" de utilizarlo. Y es la Comisi<Sn la que 
debe apr&iar si d proct!dimiento resulta "necesario" o "convt!nicntc" en un caso 
determinado. 

Seguidamente la Corte, citando el artículo 45.2 dd Reglamento. prt'cis6 4uc: 
la Comisión posee 

asunto por su naturaleza Sl!a susceptible de solucionarse 
mediante la utilización del procedimiento de solución 
amistosa•. 

(40) 
Caso Velásq11e1. Rodrlg11e1.. Excepciones Preliminares, párr. 43. 

'
41

> ldem, párr. 43. 

<
42

> /dem, párr. 44. 
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"facultades discrecionales, pero de ninguna manera arbitrarias, para decidir, 
en cada caso, si resulta adecuado o conveniente el procedimiento de 
solución amistosa (sic) para resolver el asunto en beneficio del respeto a los 
derechos humanos" 1431

, con lo cual desestima el argumento del Gobierno 
sobre la inaplicabilidad del referido artículo 45.2. Pero, al mismo tiempo, 
señala que las facultades de la Comisión para decidir o no la iniciación de 
procedimiento no son "arhitrarias" sino "discrecionales": es decir, que si 
la Comisii>n omite d pro~ec.limiento. ddlc! fundamentar adecuadamente su 
c.lt!eisic.Sn. 

La Corte pasa luego a determinar si la omisión del procedimiento, en el 
caso en estuc.lio. cstaha o no _justificada; la Corte fija su posición diciendo: 

"Con im.lcpcn<lencia de si en este caso se han prceisado o no las posiciones 
y prdcncioncs <le las partes y c.ld grado de coopcracil>n dd Gobierno con 
la Comisi<>n" ,.i.s,; 

parc-cc! dio señalar 4uc tales argurnt!ntos de la ComisilSn no fueron tomados en 
cuenta por la Cork. y 4uc c:sta hasaha su dccisi6n sólo en el siguiente razonamiento: 

"cuando se <lcnulll:ia la <lcsaparki<>n forzada de una persona por acción de 
las autori<la<lcs <lt' un Esta<lo y este nit!ga que dichos actos se han rc!alizado, 
resulta muy <lifkil lograr un ª'-'lh!r<lo amistoso que se tra<luzca en el respeto 
<lt! los Jcrcchos a la vi<la, a la intcgri<la<l y li~rtad personales" 1

.._'
1
; 

es decir, la Corte 1..·onsi<lcrú que d impedimento para la solución amistosa estaba en 
la negativa <ld Gohicmo a rccm1tK·cr su rcsponsahilidad en la desaparición forzada 
c.ld señor Vdás4uc2 RoJríguez por a~~ión <le las autoridades del Estado. 

(43) 

(44) 

(45) 

Sin t!mhargo, la Cork conduy6 que 

"tomando en consideraci(>n todas las circunstancias existentes en el presente 
caso, entiende que no es o~jetable la actuación de la Comisión a propósito 

/denr. párr. 45. 

ldem. párr. 46. 

/b(dem. 
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de la solución amistosa" <46>. 

Dentro de )as "circunstancias existentes en el presente caso" estaba el hecho 
de que no habían quedado precisadas "las posiciones y pretenciones de las partes y 
el grado de cooperación del Gobierno con la Comisión"; y como antes la Corte 
había indicado que expresaba su decisión •con independencia" de estas razones, 
puede decirse que no las tomó en cuenta en forma específica sino sólo como parte 
de un contexto gcmeral y que su d~isión Se hasó, esencialmente. en la negativa Jd 
Gobierno para reconocer su responsabilidad en la desaparici<>n forzada de la vktima, 
lo que hacía "muy difícil lograr un acuerdo amistoso". Siendo así, la Corte 
determinó que "no es ohjetable la actuación de la Comisión a propósito de la 
so/ució11 amistosa" ,.m. 

4.2. T~rminos análogos sobre el indicado procedimiento contient!n las 
Sentencias pronunciadas en las Excepciones Preliminares en d Caso Godí11l~Z. Cru:. ,.ut, 
y cm el Caso Fairé11 Garbi y Solís Corrales '491

• 

4.3. Este criterio de la Corte fue luego invocado por la Comisi{m en d 
Informe que emitió en los Casos acumulados 10.147. 10. 18 I, I 0.240, 10.262, 
10.309 y l0.311 (Argentina), donde justificó su omisi<>n en inkntar la solución 
amistosa no solicitada por las partes, diciendo: 

"Con respecto a la solución amistosa, la Comisi<Sn hace! suyo lo sostenido 
por la Corte lnteramericana en el Caso Vdásquez Rodríguez. cuando 
afirma: "esa actuación de la Comisión debe! intc:!ntarse solo cuando las 
circunstancias de una controversia determinen la necc:!sidaJ o la 
conveniencia de utilizar este instrumento, supuestos sujetos a la apreciación 
de la Comisión" (Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez, Exc.:c:!pciones 
Preliminares, sentencia de 26 de junio de 1987; Sc:!ric:! C Nº 1, párr. 44). 
En la especie, en que la cuestión es parte de una política de Gohit!mo que:! 
el Estado aún sustenta, la Comisión es de opinión que una solución 

<4ó> lbfdem. 

<47> lbfdem. 

(48) 
Sentencia de 26 de junio de 1987, Excepciones Preliminares. párr. 45 a 49. 

(49) 
Sentencia de 26 de junio de 1987, Excepciones Preliminares, párr. 47 a 51. 
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amistosa no es necesaria ni procedente" <
50>. 

En estos Casos, los peticionarios alegaron que las leyes No. 23.492 de 24 
de diciembre de 1986 y No. 23.521 de 8 de junio de 1987, que enervaban el 
derecho de las víctimas de continuar los juicios destinados a comprobar los delitos 
por violación de los derechos humanos, identificar a los autores e imponer 
sanciones. violahan. entre otros. d derecho a la Protección Judicial (art.25) y las 
garantías ju<liciales (art.8). 

Igualmente. en los Casos 10.029, 10.036, 10.145, 10.305, 10.372, 10.373, 
10.374 y 10.375 (Uruguay). los pdicionantes denunciahan los efectos jurídicos de 
la Ley No. 15. 848 que <ledaraha la ca<luci<la<l dd ejercicio de la pretensión punitiva 
<ld Estado respecto <le los <lditos comdi<los hasta d 1 º de marzo de 1985 por 
funcionarios militares y policiales. et.1uiparn<los y asimilados, por móviles políticos, 
en cumplimiento <le sus funciones o en ocasión <le acciones ordenadas por los 
mandos que actuaron <lurank d período de gohiemo de facto, como violatorios de 
los <lerechos reconoci<los en la Convenci6n a la protección judicial (art. 25) Y las 
garantías judiciales (art. 25). La Comisión fue de opini<.Sn que 

"En el presenk 
completo que d 
procl:Xlimiento 
procedente" 1

~
11 

caso, la cuestión se refiere a un progrnma legislativo 
Estado <lefien<le activamente, la Comisi6n opina que el 
<le una solución amistosa (sic) no es necesario ni 

4.4. En d caso Cahallero Delgado y Sa111a11a <
521

, presentado por la 
Comisi<ln contra Colomhia, d Gohiemo demandado planteó como excepción 
prdiminar la falta <le iniciativa <le la Comisión parn utilizar el procedimiento de 
conciliaci6n. 

En su Sentencia, la Corte resume los argumentos de las partes acerca de la 
ohligatorie<lad o no de este procedimiento: en opinión del Gobierno, la Comisión 
estaba obligada a ponerse a disposición de las partes para lograr una solución 

<50• Párrafo 20 del Informe Nº 28/92 de 1a Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, de 
fecha 2 de octubre de 1992. publicado en el Informe Anual de la Comisión 1.D_.H. 1992-1993, P· 46. 

<51 • Informe N ° 29/92. en /nfom,e Anual de la Comisión Interamericano de Derechos Humanos 

1992-1993, párr. 18, p. 166. 

(52) Excepciones Preliminares, Sentencia de 21 de enero de 1994. 
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amistosa <53> de acuerdo al artículo 48.1. t) de la Convención <54>; por otra parte, 
dijo Colombia que 

•de manera indebida la Comisión pretende extender al presente el criterio 
sustentado por la Corte en el caso Velásquez Rodríguez en su sentencia de 
26 de junio de 1987 sobre excepciones preliminares", 

ya que en aquel caso el Gohiemo e.le Honduras negó que huhiera existic.lo 
participación de autoridades gu~mamentales o militares en la <lesaparicil>n forz.a<la 
de la víctima y, en cambio, el Gobierno de Colombia no sólo no ha negado "d 
hecho real y material de la desaparición forzada de una persona", sino que ha 
reconocido que "pudieron tener participación autoridades militares colom­
bianas" <55,. 

Y agregó Colombia que 

"en ningún momento ne1?ó los h~hos materia <le la denuncia y por dio 
resulta arbitraria la afir~aci6n ... (de la Comisil>n), en d sentido de que 
los hechos materia de la denuncia no son, "por su naturaleza", susceptihles 
de ser resueltos mee.liante d indicado procedimiento" ,~,. 

El Gobierno rechazó tamhic!n ta afirmación de la Comisi6n cm el sentido <le 
que no había iniciado el proccdimicmto porque las partes no lo solicitaron, in<lican<lo 
que la Convención no faculta a la Comisi6n para trasladar a las partes la obligaci6n 
que tiene, "en forma exclusiva" de ponerse a su disposicilSn para lograr una solución 

amistosa '511
• 

,.s~, Colombia reitera el nrgumi:nto utilizndo por Hondurns i:n d caso Vehí.1;que;:_ Rodlig,w:: .. 
expuesto en el párrafo 3.1 supra. 

t541 C J b. . o om 1a renera el argumento .:xpu.:sto por Honduras en el caso Velásquez. Roddguez.. ncápile 
3.1 supra, sobre la obligatoriedad para la Comisión de ponerse a disposición de las panes pnra una 
solución a111is1osa. 

(55) f 
dem, párr. 22; con ello. Colombia señala diferencias entre el caso Caballero Delgado y el 

caso Velásquez Rodríguez. 

'
56

' ldem, párr. 20. 

(57) 
ldem, párr. 21. 
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Otro argumento del Gobierno <SS> fue que el artículo 45.1 del Reglamento 
de la Comisión <59,. 

"no corresponde a un desarrollo exacto del artículo 48.1.f) de la 
Convención, por la razón elemental de que los Estados Partes no deben 
encontrarse en la incómoda posición de tener que solicitar una solución 
amistosa. lo que podría interpretarse como una confesión anticipada de su 
rt!sponsahili<la<l con los consiguientes riesgos políticos y procesales" ,roi. 

Por su parte, la ComisilSn señaló que, con el fallo de la Corte que resolvió 
las excepciones preliminares interpuestas por el Gobierno de Honduras en el caso 
Vehísque: Rodríguez, 

"ha quc<lado estahlc!cido di:! manc!ra ddinitiva que el proc~imiento de 
soluci(>TI amistosa (sic) no dehe considerarse! como un trámite obligatorio 
para la ComisilSn. sino una opci6n que está abierta a las partes Y a la 
Comisi6n misma. de! acuerdo con las condiciones y características de cada 
caso" 1

"
11

• · 

Dijo también la Comisión que: 

"en ese fallo Se! dc!tt!rmin(> la validez dd artículo 45 de su Reglamento, en 
virtud de que no confradicc la ConvencilSn. sino que por d contrario, 

• <. n (621 
desarrolla de manera adecuada d artículo 48. 1. t) de la Con.venc1(,n • 

Finalmente, la Comisión manitiesl(l que 

"en d caso Velá.w¡uez Rodrigue:., la Corte se abstuvo de apreciar la 

Tambi.:n reit.:rando d argum.:nto similar de Honduras en el caso Velásq11e1. Rodrig11ez. 

expuesto en el párrafo 3.1 supra. 

cS91 Tambi.:n reit.:ra Colombia d cucstionamicnto del artículo 45.2 hecho por Honduras en el caso 

Velásq11e1. Roddg11e1.. 

,ro, 
Ibídem. 

(611 ldemt párr. 23. 

(621 Ibídem. 
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conducta del Gobierno de Honduras ante la Comisión y si las pretensiones 
de las partes estaban suficientemente claras y precisas, en virtud de que la 
cuestión esencial era que la Comisión no estaba obligada siempre a iniciar 
el procedimiento de solución amistosa (sic)• <63>. 

Seguidamente, la Corte pasó a fundamentar su fallo, reiterando que la 
Comisión no tiene facultades arbitrarias en materia de iniciación del procc!dimiento 
de conciliación, no siendo suficiente que se abstenga de iniciarlo alegando la 
"naturaleza" del asunto. Por el contrario, 

"Es muy clara la intención de la Convención respecto del papel conciliador 
que debe cumplir la Comisión antes que un caso sea enviado a la Corte o 
publicado" <

641
; 

Reitera la Corte que la Comisión debe cumplir la funci<>n de conciliación 
que le asigna la Convención, precisando también que 

por ello 

•sólo en casos excepcionales y, naturalmente, por razones de fondo, puc!de 
la Comisión omitir d procedimiento de la conciliación porque está de por 
medio la protección de los derechos de las víctimas o de sus familia­
res" <651; 

"La Corte estima que la Comisión debió fundamentar cuidadosamente su 
rechazo a la solución amistosa, de acuerdo con la conducta observada por 
el Estado a quien imputa la violación" '~'. 

No obstante, die~ la Corte que la omisión dd procedimiento de conciliación 
en este caso, no vició el procedimiento, ya que con ello 

(63) 

(64) 

(6S) 

(66) 
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"no causó ningún daño irreparable a Colombia porque el Estado, si no 
estaba de acuerdo con ella, tenía la facultad de solicitar la iniciación del 

ldem, párr. 24. 

ldem, párr. 27. 

Ibídem. 

ldem, párr. 28. 
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proc~imiento de solución amistosa (sic) de acuerdo con el inciso 1 del 
artículo 45 dd Reglamento de la Comisión" 16

7l, 

con lo cual desestim6 la argumentación de Colombia en el sentido de que este 
dispositivo no desarrolla adecuadamente el artículo 48.1.t) de la Convención. 

La Cork JesestimtS tamhit!n d argumento de Colomhia en el sentido de 
l)Ut..', s1 un Esta<lo soli'-·ita la .wluci/m amisrosa. dio podría inkrpretarsc.:- "como una 
'-·nnfesiún anti\..'."ipada Je su responsahiliJaJ". Sobrc.:- c:!Stt' punto, la Corte! señaló que 

"frente al o~jdo y fin (<le la Conwnci<Sn) que:! es la defensa de los derechos 
humanos. una propuesta dd Gohierno para inidar d procedimiento de 
solu1.:illn amistosa (si<"). no ¡moría c.:-ntc.:-n<lerse '-·omo un reconocimiento de 
responsabilidad sino. al '-·lmtrario. l'omo un cumplimiento de huena-fo de 
los propúsitos Jc.:- la Convc.:-11'-·iún" 1

'""
1 

Finalmc.:-nk. la Cork Ji\..'."e que 

"no encuentra aceptahh~ quc.:- d Gobierno arguya como excepci6n preliminar 
l¡ue la Comisiún no ejc.:-'-·utú d pmce<limic:!nto Je solución amistosa (sic), 
cuan<lo frente a las Jisposi'-·iones <ld Reglamc.:-nto, ¿1 tt'nía esa misma 
facultad" 1"<) 1

• 

1· conduye: 

"No se pue<lc.:- exigir Je ntro un l.'omportamit'nto que uno mismo pudo 
cumplir en igualJau <le condiciones pt!ro no lo hizo" 001

• 

En d caso Vel,í.w¡ue-:. Rodrígue:. d argumento <lt! la Corte para d~st!stimar 
la t'XL'cpcillfl prdiminar por la omisilSn <lc.:- la solución amisrosa, fut! la falta de 

ld,:m. párr. 29. 

ldem. párr. 30. 

Ibídem. 

1701 Ibídem. La Corte equipara a la Comisión con el Estado en el sentido de que ambos tienen la 
oh ligación de proteger los derechos humanos. fin primero y último de la Convención Americana. En tal 
sentido aplica la regla de estoppel al Gohiemo Colomhiano dentro del procedimiento ante la Corte. 
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colaboración del Gobierno en el curso del proceso ante la Comisión. En cambio, en 
el caso Caballero Delgado y Santana, el argumento de la Corte fue la omisión de 
Colombia para solicitar el procedimiento de conciliación. 

4.5. El Caso Aloeboetoe contra Surinam, sobre ejecuciones 
extrajudiciales, se inició ante la Comisión el 1 de febrero de 1988 y continuó hasta 
el 15 de mayo de 1990 en que la Comisión adoptó el Informe Nº 03/90 donde 
señala, imer alía, "que las partes no han podido arribar a una solución 
amistosa" m,. Sometido el caso a la Corte el 27 de julio de 1990, y presentadas 
la memoria de la Comisión y la contramemoria de Surinam, la Corte citó a una 
Audiencia para el 2 de diciembre de 1991, en la que Surinam reconoció su 
responsabilidad, adoptando la Corté la Sentencia de 4 de diciembre de 1991 en la 
que sin hacer referencia alguna a la omisión del procedimiento de conciliación, la 
Corte declara que: 

"1. Toma nota del r~onocimiento de responsabilidad efectuado por la 
República de Surinam y decide que ha cesado la controversia acerca de los 
hechos que dieron origen al presente caso; y, 

2. Decide dejar abierto el procedimiento para los ef~tos de las 
reparaciones y costas del presente caso• m,. 

Es posible que la interposición de la demanda ante la Corte haya conducido 
a Surinam a reconocer su responsabilidad, evitando así el riesgo de un fallo adverso. 

Continuado el caso ante la Corte sobre Reparaciones, se dictó Sentencia 

el I O de setiembre de 1993. 

4.6. En el Caso Gangaram Pmu/ay, resuelto por Sentencia de 21 de enero 
de 1994, tampoco hay indicación de haberse seguido el procooimiento. Sin embargo, 
en este caso. la Comisión se puso a disposición de las partes para llegar a una 
solución amistosa en el curso del proceso ante la Comisión, celebrándose una 
audiencia con tal objeto en noviembre de 1989; el Gobierno se abstuvo de reaccionar 
frente a la propuesta que le fuera sometida por eJ peticionario; seguidamente, al no 
llegarse a una solución amistosa y dentro del plazo fijado por el Estatuto, la 

(71) Caso Aloeboetoet Reparaciones, Sentencia de 10 de setiembre de 1993, párr. 8. 

(72) ldem, párr. 12. 
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Comisión redactó el Informe en los términos del artículo SO de la Convención m>. 

4. 7. La Corte ha señalado reiteradamente que la Comisión "debe 
desempeñar el papel conciliador que le asigna la Convención", propiciando el 
acercamiento entre las partes. Sin embargo, como la iniciativa para iniciar el 
procedimiento de conciliación corresponde tanto a la Comisión como a las partes, 
el criterio expuesto por la Corte lleva a la conclusión de que la obligatoriedad de 
iniciar csk proct'dimienlo para la Comisi<Sn no es absoluta sino relativa: la Comisión 
sólo está ohliga<la a m1c1arlo si. luego <le haher quedado pr~isadas "las posiciones 
y preknsiones de las parks". alguna <le ~stas se lo solicita y la otra parte acepta esta 
vía. 

4.8. St' ha señala<lo que. en algunos casos, es poco probable lograr una 
solución amisrosa "por la ,t1.:1i1u<l <le las partes" 11

•
0

• Ya hemos visto que la actitud 
<le las parks es esencial: en d Caso Alol'lmetoe y en el Caso Caballero Delgado Y 
Sammw se trate.> acer('a <le priva('Í<ln ilegítima <le la vida y, aún así, la actitud de los 
gohiemos demandac.los es indicativa de lJUe la solución amistosa hubiese sido, tal 
vez, posihle. 

4.9. El Caso Maquee.la ('Ontra Argentina fue presentado ante la Comisión 
por rechazo <ld Recurso <lt' Qu~ja ante la denegatoria de un Recurso Extraordinario 
contra el fallo <le:! 11 de junio de 1990 que condt!naba a Guillermo Maqueda a diez 
años de prisión por ser consi<lt'ra<lo como coautor de asociación ilícita calificada Y· 
partkipc sceunJario dt' los <lditos <le rehdic.Sn, usurpación, robo agravado, privación 
ilegítima de la lihcrtad. homicic.lios consumados y en grado de tentativa doblemente 
agravados y lesiones graves y lcvt's. c!O hase a su pertenencia al MTP (Movimiento 
Todos por la Patria). Maqut'<la no tuvo la posihilidad de interponer recurso de 
revisión de la sentencia <lehi<lo a que, a <liforencia de todo otro proceso penal 
vigente. la Ley 23.077 no contempla apdaci6n ni recurso amplio para ningtln 
trihunal de:! alzada; d Recurso Extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia fue 
declarado inadmisible por la Cámara Federal de Apelaciones de San Martín el 25 
de octubre de 1990; ante esta negativa, Maqueda presentó un recurso de queja ante 
la Corte Suprema de Justicia por denegación del Recurso Extraordinario: el recurso 
de queja fue rechazado el 17 de marzo de 1992. 

<73> Informe 4/90 de 15 de mayo de 1990, citado en la Memoria de la Comisión al presentar la 

demanda contra Surinam ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

(74) AGUILAR, «Procedimiento ... •, p. 213. 
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Seguidamente, el 1S de setiembre de 1992, la Comisión Interamericana 
recibió la denuncia de Guillermo Maqueda en contra el Estado argentino; admitida 
la denuncia y comunicada al Gobierno argentino, el 12 de mayo de 1993 la 
Comisión recibió respuesta de este Gobierno argumentando no haber violado el 
derecho a la presunción de inocencia, ni tampoco a la posibilidad de recurrir del 
fallo; sin embargo los representantes del Estado agregaron que como la cuestión 
judicial se encontraba definitivamente clausurada, sólo qu~aba conforme al 
ordenamiento constitucional argentino, la soluci<>n dd conflicto por la vía dd 
artículo 86.a de la Constitución, esto es, que d Presidente de la Naci<>n conce<la d 
indulto o la conmutación de la pena; asimismo, d Gobierno comunicó que ya había 
comenzado a transitar este camino. Trasmitida la respuesta <lel Gobierno, los 
peticionarios manifestaron su aceptaci6n a arribar a una solución por vía dd artículo 
86.a de la Constitución argentina. En audiencia cdehrada en d mes de octubre de 
1993, la Comisión recibió a los peticionarios -los padres de la víctima- y a los 
representantes del Gobierno que señalaron la posibilidad dd indulto <le Guillermo 
Maqueda o la conmutación de la pena. Como consecuencia, la Comisi<>n <lccidi<> 
SW.llef1der el trámite mientras se buscaba una soluc:ión amistosa; sin embargo, en 
entrevista de miembros de la Comisión con d Ministro de Justicia durante los 
primeros días de diciembre <le 1993 en Argentina, se les comunicó que dichas 
medidas serían imposibles por d momento. En enero de 1994, la Comisi<Sn recihió 
a los peticionarios y a los representantes legales Jd Gobierno; los primeros 
solicitaron a la Comisión continuar con d trámite <ld caso porqu~ consideraban que 
el tiempo para alcanz.ar una solución amisro.m se había vencido. 

No habiéndose alcanzado la solución amistosa, el 24 <le fobrero <le 1994 la 
Comisión envió al Gobierno el Informe l 7 /94 <ld 9 <le febrero <le 1994, resolviendo 
someter el caso a la Corte si transcurrido el plazo de 60 <lías el Gobierno <le 
Aroentina no remediase las violaciones a los derechos de Guill~rmo Maquc<la. 
M~iante Nota de 22 de abril <le 1994, el Gobierno solicitó una prórroga de 30 días 
para informar sobre las m~idas a adoptar en relación al Informe. En la misma 
fecha, la Comi:;ión concedió una prórroga de! 20 días, considerando que el plazo 
para presentar la demanda ante la Corte se vencía el 2S de mayo de 1994. 

La demanda fue presentada ante la Corte el 25 de mayo de 1994 m,; sin 

OS> Esta fue la primera demanda interpuesta por la Comisión ante la Corte, en defensa de los 
derechos de una persona viva. En efecto, en la demanda se indica que el Estdo argentino ha violado, en 
perjuicio del señor Maqueda •et derecho a ser oído por un tribunal imparcial (Art. 8 .1 de la Convención); 
el derecho a la presunción de inocencia (Art. 8.2); y el derecho de recurrir del follo ante juez o tribunal 
superior (Art. 8.2.h),juntamente con las garantíasjudiciales del artículo 25, todos ellos en relación con 
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embargo durante la reunión de la Comisión celebrada en la segunda mitad del año, 
el Gobierno Argentino solicitó la reanudación del procedimiento destinado a lograr 
una solución amistosa. (lo que fue puesto en conocimiento de la Corte) 
procedimiento que concluyó en un acuerdo firmadc;> por la Comisión y el Gobierno 
argentino, en virtud del cual. el Gobierno se comprometió a dictar un decreto que 
permitiera la lihc!racic.Sn condicional dd ~ñor Maqueda. Cumplido el acuerdo y 
puesto en li~rtad condicional d señor Maqueda, luego de que el tribunal argentino 
('<>n'-·c<lit'ra d Rt'~urso <le: Qu~ja antc:s <lenc:ga<lo. la ComisitSn se desistió de su 
<lt!man<la. En tal v, rtuJ. la Cork <lictü una Rcsoluci<Sn con focha 17 de enero de 
1995, c:stahb:ien<lo: 

"1. Admitir d <lt!sistimic:mto <le la acción deducida por la Comisión 
lnkramc:ri'-·ana <lt' Dt!rc.-chos Humanos en el caso Maquc:da contra la 
Rc:púhl i('a Argt'ntina. 

2. Sohrc:st't!r d caso Maque<la. 

3. Rc:scrvan,c: la faculta<l Je reahrir y continuar la tramitacitSn del caso si 
huhierc: c:n d foturo un camhio <le: las circunstancias que dieron lugar al 
acuc:r<lo". 

Se: trata aquí Je una situaci<Sn nove<losa: un acuerdo de solución amistosa 
akanza<lo <lespu¿s <lt' c:miti<lo d Informe <le la Comisi<Sn conforme al artículo 50 de 
la Convt'nciün y aún <lt'spu¿s l.lt' ink'qiut!sta la dcman<la ante la Corte. Es decir, d 
proct'<limicnto <le conciliacic.Sn que hahía 4uc<lado interrumpido, se reinició después 
<le inkrpuc:sta la <lt!man<la. y alcanzó rt!sulta<lo positivo. Como es de verse, la 
inkrposi~i<'ln <ld caso a la Corte constituyó un factor <leterminante para la decisi<.Sn 
<ld Gohit'mo Argentino <lt! continuar d procc=<limic:nto <le conciliación; de esta 
forma. c-vittS ser conJc-na<lo por la Corte por la violacic.Sn <le los <lerechos humanos 
<ld señor Maquc<la. 

la ohligación gen~rica de respetar los derechos y garantizar su libre y pleno ej,.m:icio de conformidnd con 
d artículo l. l de la misma. Asimismo, que declare que el Estado argentino ha violado el artículo 2 de 
la Convención. al no hacer efectivo el derecho consagrado en el artículo 8.2.h"; Caso Maqueda, 
Resolución de 17 de enero de 1995. párr. 2. 

Una segunda demanda por detención ilegal de una persona 
fue interpuesta por la Comisión ante la Corte en enero de 1995: la demanda se fundamenta en la violación 
cometida por el Estado demandado de "los artículos 5 (Derecho a la integridad personal), 7 (Derecho a 
la libertad personal), 8 (garantías judiciales), 25 {protección judicial) y como consecuencia de los mismos, 
el 1 .1 (obligación de respetar los derechos), ... Asimismo, considera (la Comisión) que violó el artículo 
51.2 de la misma Convención, por no cumplir las recomendaciones formuladas por ella"; Comunicado 
de Prensa de la Corte CDH-CP3/95, de 22 de marzo de 1995. 
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Otras reflexiones surgen de esta Resolución de la Corte: en primer lugar, 
el desistimiento de la acción, que normalmente pone fin al proceso, no actúa así en 
este caso, pues la Corte se reserva la facultad de reabrirlo "si hubiere un cambio de 
las circunstancias que dieron lugar al acuerdo"; es decir, si la libertad condicional 
otorgada al señor Maqueda fuese revocada. En segundo lugar, se observa que no se 
otorga ninguna Reparación al señor Maqueda por el tiempo que estuvo, 
indebidamente, detenido, a pesar de que en su demanda la Comisión pidió a la Corte 
imer alia: 

" Que d~lare que el Estado Argentino debe! reparar e indemnizar 
adecuadamente a Guillermo Maquooa por el grave daño -material así como 
moral- sufrido a consecuencia de la violación de sus derechos protegidos 
por la Convención". 

Sobre este punto, d párrafo 6 del acuerdo de solución amisro.rn firmado t!O 

Washington D.C. el 20 <le setiembre de 1994 ante la Comisión y que ¿sta remati<> 
a la Corte, dice: 

"6. Los representantes de Guillermo Maquooa manifiestan que, de cumplir 
el Estado Argentino con las obligaciones que asume en este acuerdo. su 
parte renuncia expresamente a todo reclamo de indemnizaci6n pecuniaria 
en favor de Guillermo Maquooa o de sus padres, como así tamhit!n a las 
costas y honorarios del trámite ju<licial internacional actualmente: c:n 
marcha" 1761

• 

La renuncia de los repre.~entantes de Guillermo Maque.da a la in<lemnizaci()n 
que correspondía a éste por el tiempo que estuvo indebidamente en prisi()n, dese.Je: 
el 11 <le junio <le 1990 hasta el 20 <le setiembre de 1994. es decir 4 años y 3 mest's, 
tal vez, ha ya sido una exigencia <lel Gobierno argentino. Y esto puede resultar 
comprensible desde el punto de vista del Gobierno, y aun de los representantes dd 
señor Maqueda, quienes prefirieron renunciar a la reparación que correspondía a 
éste, con tal de obtener su pronta liberación. 

Y sin duda, la Corte ha optado por una interpretación restrictiva del artículo 
63.1 de la Convención, que dice: 

"Artículo 63 

1. Cua11do decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos 
en esta Conve11dó11, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el 

(76) Caso Maq11eda, Resoluci6n de 17 de enero de 1995, párr. 18. 
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goce de sus derechos conculcados. Dispondrá asumsmo, si ello fuera 
procedente. que se reparen las consecuencias de la medida o situación que 
ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada (énfasis agregadot. 

Como ¿ste no ha sido un caso decidido por la Corte, ésta no ha aplicado 
la norma transcrita y, si hic:n ha tomado precauciones para garantizar la libertad del 
St!ñor Mal1ue<la. no ha ordenado d pago <lt! la imlemnización. 

Pero esk extremo Je la sentc!ncia <le la Corte, así como el acuerdo 
patrocinado por la Comisión, constituyen un prt!e~ente para casos futuros m•. 

4. 1 O. El Caso El Amparo interpuesto por la Comisi6n contra Venezuela por 
la ~i~uci<ín extrnjuJicial <le 14 personas y ht violación del der~ho a la integridad 
~rsonal de otras 2 p<::rsonas. lnkrpuesta la <leman<la, el Gobierno venezolano 
comunic<í a la Cork que: "no contiene los hechos referidos en la demanda y acepta 
la responsahili<laJ internacional dd Esta<lo" y solidtó a la Corte que pidiera a la 
Comisicín "avenirse a un procedimiento no contt!ncioso a ohjeto de determinar 
amigahlemenk -hajo supcrvisi<Sn dc: la Corte- las reparnciones a que haya lugar, todo 
<le conformi<la<l ~on lo estahlecido en los artículos 43 y 48 del Reglamento de 1~ 
Corte". En dc:cto, d artkuln 43.2 <ld Reglamento <le la Corte, dice: 

17il 

"Artículo 43. Sohrc!sdmic!nto <ld Caso. 

2. Cuando las partes en un '-·aso ante la Corte, comunicaren a ésta la 
exiskfü:ia <le una soluci<ín amistosa, Je una avenencia o de otro hecho apto 
para propon:ionar una soluci6n al litigio. la Cort~ podrá, llegado el caso Y 
<lcspth~s Je haher oído a las personas menciona<las en el artículo 22.2 de 
este Reglamento 1

7)¡
1

• sohrcst!-t'r d caso y archivar el expediente". 

Escapa al ohjeto dd pres,.:nte trahajo ,.:xh:ndernos más sobre el ll:ma de las Reparaciones. 

El artículo 22 del Reglamento de la Corte, dic.:: 
• Artículo 22. Repres..:ntación de la Comisión. 
l . La Comisión s..:rá representada por los delegados que al 
efecto designe. Estos delegados podrán hacerse asistir por 
cualesqui..:ra personas de su elección. 
2. Si entre quienes asisten a los delegados confonne id 
párrafo precedente figuran abogados represcntanh~s 
designados por el denunciante original, por la presunta 
víctima o por los familiares de ésta, esta circunstancia deberá 

comunicarse a la Corte". 
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La Corte dictó Sentencia el 18 de enero de 1995 tomando nota del 
reconocimiento de responsabilidad por el Gobierno de Venezuela con lo cual "ha 
cesado la controversia acerca de los hechos que dieron origen al presente caso". 
Asimismo decidió que "la República de Venezuela está obligada a reparar los daños 
y pagar una justa compensación a las víctimas sobrevivientes y los familiares de los 
fallecidos", y que "la forma y monto de la indemnización serán fijadas por la 
República de Venezuela y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de 
común acuerdo, dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la notificaci<'>n 
de esta sentencia", reservándose la Corte "la facultad de revisar y aprohar d acuer<lo 
y, en caso de no llegar a él, la Corte determinará el alcance <le las reparaciones Y 
el monto de las indemnizaciones y costas, para lo cual d~ia ahierto d 
procedimiento". 

Es este el primer caso de un procedimic:mto de com.:iliaciün iniciado después 
de haberse pre,semculo una demanda ame la Corre y pone de maní tiesto d creciente 
uso que se está haciendo .de ~ta vía. Ya no por iniciativa <le la Comisión, sino <ld 
Estado demandado. 

5. LA CONCILIACION EN EL SISTEMA EUROPEO 

La "Convención Europea para la Prot~ción <le los Derc::chos Humanos Y 
Libertades Fundamentales" contempla en su artículo 28.1.h) •N• un procc!'<limiento 
similar al que establece el artículo 48. 1. f) de la Convenci6n Americana: La 
Comisión Europea debe ponerse a disposición de las partes, por iniciativa propia 0 

de cúalquiera de estas, para alcanz.ar una solución nmi.wo.m. 

Y en efecto, si -a modo de ejemplo- examinamos la jurisprudencia de la 
Comisión Europea de Derechos Humanos durante el segundo semestre de I 993, 
podemos apreciar que se alcanzó la solución amistosa .... en siete casos: Caso N ° 
15220/89 (A.S. v. Austria), Caso 15942/90 (D. R. v. Países Bajos), Caso 18235/91 
(Rosa Ca11udo v. Portugal), Caso 17494/90 (B./. v. Francia), Caso 16532/90 (More/ 
a L 'Huissier v. Fra11cia), Caso 17203/90 (He11riques v. Portugal) y Caso 17090/90 
(Hell v. Austria) f80> csn. 

(79) Texto adoptado conforme al Protocolo Nº 8 que entró en vigor el 1 ° de enero de 1990. 

(SO) lnfonnadon SheetNº 33, H11manR/ghts, July-December 1993; Council of Europe, Strasbourg, 
1994, pp. 43 y 44. 
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Asimismo. durante el primer semestre de 1994 la soluci6n amistosa se 
alcanzó en diecinueve casos: Caso Nº 15202-5/89 (Gargodan y otros v. Turqu(a), 
Caso Nº 18420-91 ( Vel/a v. Malta), Caso Nº 15701/90 (Wick v. Austria), Caso Nº 
17293/90 (Su/tan \'. Dinamarca), Caso Nº 14943/89 (De11ev v. Suecia), Caso Nº 
19362/92 (Geberger \'. Alemania), Caso Nº 14740/89 (A11derso11 y otros v. Suecia) 
Caso Nº 138 I 1 /88 (A. E. y L. E. y otros v. Austria), Caso Nº 14249/88 (L.P. y T.P. 
, .. Austria). Caso N º 16494/90 (Slwber V. Austria), Caso Nº 18760/91 (Cardoso 
da Sil\'cl ,.. Porrugal). Caso N º 15591 /90 (K. y S. Weiss v. Austria), Caso Nº 
16941/90 (K. E. ,·. Au.,1ria). Caso N º 18186/91 (J.L. ,. Francia), Caso Nº 20609/92 
(Wil/s , .. Reino Unido). Caso Nº 18426/91 (Charaud v. Francia), Caso Nº 
18665/91 (Forris Ele\'tulores u/a. ,.. Portugal), Caso Nº 15492/89 (Bernard , .. 
Francia) y Caso N º 19361 /92 (H. P. , .. Austria} '8~

1
• 

Y t'n d sq!tmJo scmt'strt' <le 1994 se akanzlS la solución amistosa en trec~ 
casos: Caso Nº 17596/90 (K.I. v. Alemania), Caso Nº 18249/91 (F.K., T.M.,y 
C. H. , .. Au.,rria). C.Nl N º 20454/92 (L W. , .. Austria). Caso Nº 20523/92 (las-:,lo 
Mus-¡_da ,·. Auslria). Caso N º 18581 //9 I ( Valllda ,,. Porrugal), Caso Nº 18866/91 
(Texeira Da Mota ,·. Portugal). Caso Nº 19372/92 (T.S. Thomas Dos Samos "· 
Porrugal), Caso N º 20381 /92 (Samo.\· Marques , .. Porrugal), Caso Nº 20502/92 
( O/il•eira Barros , .. Porrugal). Caso N ° 20844/92 (Reis A1111111es v. Ponugal}, Caso 
N ° 20879/92 ( Vieira ,·. Porrugal). Caso N ° 18756/91 (Marrimort \'. Francia) Y Caso 
N º 245 16/94 (Bllfl't111 , •. Francia) rKJ,_ 

E:.ste no es un mímcm elevado dentro dd volumen <le denuncias que admite 
a trámik la Comisi<1n Europea. pero pone de! manifiesto que dla desempeña su 
funcil)n com:ilia<lora. ~on alguna frc!Cucncia. 

,RIJ Un:1 important.: modilic:1.:i,,n.:stá pcndicntcdc introducirse en el sistema europeo: EJ Protocolo 
11. suscrito .:1 11 d.: m:,yo ~1.: 1994. :uín no en vi1,?or al redactarse el presenh! trahajo, suprime la 
Comisión Europ.:a d..: D.:r..:chos Humanos. Los Estados parte. las pi:rsonas. grupos de personas Y 
organizaciones no guh..:rnami:ntah:s. tendrán acceso directo para presentar demandas ante la Corte, una 
vez agotada la jurisdicdl>n inh:ma. 

En cuando a la solución amis1osa, el nuevo texto de la 
Convención europea estabh:cido por el Protocolo 11, la encomienda a la Corte, en condiciones análogas 
a las actuales en que está a cargo de la Comisión. 

C
8

:?) hifonnation Sheet Nº 34. Human Righ1s. January-June 1994. Council of Europe, Strasbourg, 
1995. pp. 61-63. 

<831 lnfomration Sheet Nº 35. Human Righis. July-December 1994, Council of Europe, Strasbourg, 
1995, pp. 65 y 66. 
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4.1. En cuanto a los casos en que se omitió el procedimiento, la práctica 
de la Corte Europea es similar a la de la Corte Interamericana en el Sé!ntido de no 
hacer observación alguna en las sentencias. Así puede verse, por ejemplo, en las 
siguientes sentencias recientes: Hemrich v. Francia (23/ 1993/418/497) sentencia de 
22 de setiembre de 1994; Kroo11 y otros v. Países Bajos (29/ 1993/424/503) sentencia 
de 27 de octubre de I 994; y Boner , .. Reino Unido (30/ 1993/425/504) senkncia de 
28 de octubre de 1994. 

La Comisi<>n Europea hace uso discrecional Jd pnx.·cJimicnto Je 
conciliación pero, en la práctica, lo utiliz.a en algunos casos. CuanJo la conciliaci<1n 
parece posible. 

6. LA CONCILIACION ANTE OTROS ORGANOS INTERNACIONALES 

Tanto la "Convenci6n para la Eliminaci(1n Je ToJas las Formas Je 
Discriminación Racial" como d "Pacto Internacional Jt.: Derechos Civiles Y 
Políticos", establecen normas para la soludim ami.wo.rn Je las Jenuncias presentadas 
por violación <le la Convención ,,u, y dd Pacto ,><~•. Sin emhargo, esta vía s6lo 
es aplicable a las denuncias <le un Estado Parte contra otro Estado Parte; no es 
aplicable a las denuncias inkrpuestas por personas o por grupos de personas. 

Amhos instrumentos inkmacionales mencionan los conct!ptos Je 
"conciliaci6n" y <le ".wluciún m11i.,·10sa" y encomiendan a "Comision~s Espcciak·s 
<le Conciliaci<>n", la con<lucd6n <ld procedimiento. Así. la Convencit1n antes citada 
señala que d Presidente <ld Comih:: para la Eliminaci6n Je léi Discriminaci<1n Racial. 
designará una "Comisi6n Especial de Conciliaci6n". A su vez. d Pacto encomie;:nJa 
al Comit¿ <le Dercehos Humanos la <lesignaci6n Ut! una tamhién llamada "Comisi(1n 
Especial <le Conciliaci<>n". Pue<lc decirse entonces que hay un proccJimicnto Je 
conciliaci6n destinado a tratar de alcanz.ar una .wlucián mni.wo.rn. 

7. LA CONCILIACION Y SOLUCION AMISTOSA ANTE LA COMISION 

Como ya hemos señalado, la jurisprudencia de la Corte Interamericana ha 
mencionado reiteradamente d "papel conciliador" que dehe cumplir la Comisi<Sn Y 
se ha referido a esta como "órgano de conciliación", como lo hacen los instrumentos 
internacionales que se acaba de citar supra 6. 

(84) Artículos 12 y 13 de la Convención. 

Artículos 41.1.e) y 42 del Pacto. 
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Con dio la Corte está aplicando a la conciliación en materia de derechos 
humanos, prácticas establc!Cidas por la doctrina y por el derecho internacional en el 
sentido de que. así como dehe agotarse la vía interna antes de acudirse a 
procedimientos internacionales, debe también agotarse la posibilidad de conciliación 
antes de llegar a la vía judicial. 

7. 1. La conciliacilSn presenta algunas vent~jas, tanto respecto al trato directo 
como respe~to a la soluci<1n ju<licial: 

"lt is true.- that the ho<ly in question cannot ma<le any hin<ling Jecisions. 
However. the voluntary acceptance of a propose<l settlement can streng-then 
its dlt'ctivenc.-ss an<l <lurahility. Instea<l of a trial in which one party must 
losc:. with a rc.-sulting loss of prc.-stige. one has here a solution a l'amiahle 
where no-one nee<l lose fa,.:e. As comparc.-<l with Jirect negotiations there 
is Je.- aJvantage that it is c.-a:-;ier to accept the proposals of a thir<l party an<l 
make com.:essions to him than when a party Jeals <lirectly with its opponent; 
also political anJ moral consi<lerations may take it more <lifficult to rejeet 
a propose<l compromise ... 

lt is also posihle to avoid ali puhlicity and to comJuct tite proceedings in 
secret. numerous me<liations attemps have faile<l hecause of indiscretions. 
The resort to puhlic statcments leaJs to a han.Jening of the par1iesº positions 
anJ restricts not only their freedom of a~tion hut also that of 
mc<liator" 11

'(1
1• 

En d mismo sentido. señala An<.Jr¿s Aguilar qu~ 

"Desde d punto d~ vista <lc! la protecccilSn <le los Jer~chos humanos es sin 

tKól R. L. BINDSCHEDLER ... conciliation and Mediation•, in BERNHART (ed.). Encyclopedia 
of Public lmemational l.Aw llnstalment 1 (1981)) p. 50. "Es verdad que el órgano en cuestión no puede 
adoptar decisiones obligatorias. Sin embargo. la aceptación voluntaria de un arreglo propuesto puede 
afianzar su efoctividad y durabilidad. En lugar de un juicio en el que una di: las partes debe perder, con 
la resultante pérdida de pn:stigio. uno tiene aquí la solución amistosa donde nadie "pierde cara"· 
Comparada con la negociación directa hay la ventaja de que es más fácil aceptar la propuesta de un 
tercero y hacer concesiones frenh! a este que cuando una parte trata directamente con su oponente; 
asimismo, consideraciones políticas y morales pueden hacer más dificil l'\!Chazaruna solución propuesta ... 

También es posible evitar toda publicidad y conducir el 
procedimiento en rese1Va; muchos intentos de mediación han fracasado por indiscreciones. Recurrir a 
declaraciones públicas conduce a dificultar la actuación de las partes y n:slringc no sólo su libertad de 
acción sino también la del mediador". 
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duda preferible una solución amistosa fundada en el respeto de estos 
derechos (los derechos humanos) que la condena del gobierno aludido en 
la petición o comunicación" C87>. 

El hecho de poder proponerse fórmulas prácticas de solución, de una parte, 
y que el procedimiento pueda conducirse en forma reservada, por otra, son algunas 
de las ventajas de la conciliación, res~to a la solución judicial. Asimismo, la 
flexihilidad del procedimiento puede conducir a las parks, con la partk-ipaci<,n de 
la Comisión EspdCial, para ir acercando paulatinamenk sus posiciones hasta ah.:anzar 
una solución, lo que representa una ventaja res~to <ld trato directo entre las 
partes. 

7.2. ¿,Cómo debe conducirse d proce<limicmto <le concilia1..:i<>n'? La 
Convención y d Reglamento <le la Comisi<>n se limitan a <lecir que esta lÍltima <lehe 
actuar pruehas, realizar visitas in loco y cdehrar audiencias. Na<la <licen sohrt.> d 
papel que deha desempeñar la Comisión para alcanzar la .wluciún m11ix1osa. La 
doctrina puede dar plant~mientos que ayuden a cuhrir esta laguna: 

"Las distintas ramas dd derecho han logrado su autonomía <lespu¿s <le una 
evolución en la cual han participado la legislaci6n, la pnktica 
jurisprudencia) y la doctrina. En un principio. las normas que configuran 
un.a determinada rama <le) Derecho no son suficientes para resolver cit!rtos 
casos concretos y la jurisprudencia y la doctrina :-.e ven precisa<las a 
rdCurrir a normas jurídicas pertenecientes a otras ramas dd <lered10 ya 
consolidadas o a regla jurídicas comunes a todas dlas ( ... ) A me<li<.la que 
la actividad humana que es ohjeto de una rama <.Id <lerccho es regulada 
íntegramente por normas jurídicas específicas y des<le d momento en 4ue 
la jurisprudencia desarrolla sus criterios propios y la doctrina dahora 
tamhién sus propias teorías, esa rama del derc!cho se vuelve autónoma y d 
recurso a otras normas jurídicas se toma menos frc~uentc" ,x,o_ 

La ausencia de normas específicas sobre el procedimiento de conciliación 
en materia de derechos humanos, lleva a la necesidad de elahQrar estas normas. Para 
ello, puede tomarse como referencia las ieglas del procedimiento de conciliación 

(87) AGUILAR, 4(Procedimiento ... », p. 213. 

(88) BARBERJS, Julio A .. «Los Principios Generales de Derecho como Fuente de Derecho 
Internacional•t en Revista del lnsti1t110 Interamericano de Derechos Humanos Nº 14. julio - diciembre 
1991t p. 11. 
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internacional, en general. 

Sin embargo. conviene hacer dos precisiones: la primera, que no sólo los 
Estados Parte sino también los individuos pueden presentar denuncias contra otro 
Estado Parte por violaciones de la Convención; con creciente frecuencia, los Estados 
vienen celehrando tratados en los que se reconoce derechos y obligaciones a los 
individuos; así lo ha señalado la jurisprudencia internacional, al menos, desde la 
Opinión Consultiva N º 15 ( 1928). <le la Corte Permanente de Justicia Internacional, 
que dijo: 

"lt cannot he <lispukd that the very object of an international agreement, 
accor<ling to the inkntion of the contrncting parties, may he the adoption 
hy the partacs of sorne Jdinitc rules crc!ating individual rights and 
ohligations and enfor\.'cahlc hy national courts" <IN•; 

gcneralmc!nk se: '--·,ta esta OpmÍ<lll Consultiva de la CPJI como el punto <le partida 
dd rcconocimicntn Je la personali<lad jurídica dd individuo en derecho 
internacional. 

El desarrollo Jd <lcrecho internacional ha conducido al reconocimiento de 
derechos es~cíticos al inJ1vi<luo. Concretamente, en el campo de los Derechos 
Humanos: 

·• La Comisión Europea Je Derechos Humanos ha establecido e.n el Caso 
"Austria ,·s. Italia". '--·ila<ln por la Corte lnteramericana de Derechos 
Humanos c-n su Opinión Cnnsultiva OC-2. que d objeto de los trntados de 
<lcrcdms humanos t'S "rt'alizar los fines y ol~jdivos del Consejo de Europa 
. . . y cstahlc-~·c:r un llr<len público común dt' las democrdcias libres en 
Europa con el o~jdo <le' salvaguardar su herencia común en trcldiciones 
políticas, ideas y r¿gimen de derecho". 

Lo antes descrito constituy~ d marco del r~onocimiento de la persona 
como sujeto de Derecho Internacional en el Sistema Regional Europeo. En 
el Sistema Regional Americano se hace el mismo reconocimiento de la - . 

<S9l Serie B, Nº 15 (1928). p. 17, citada por Sir Hersch LAUTERPACHT, 1he Develcpmenl of 
/n1ema1ional Law by rhe /memational Co,m. Grotius Publications Limited, Cambridge, 1982, P· 174: 
"No puede discutirse que el objeto de un acuerdo internacional, de acuerdo con la intención de las partes 
contratantes, puede ser la adopción por las partes de algunas reglas definitivas creando derechos Y 
obligaciones individuales, ejecutables por los tribunales nacionales". 
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subjetividad internacional de la persona. La Convención Americana de 
Derechos Humanos confiere a las personas, individual o colectivamente, el 
derecho de presentar peticiones [ante la Comisión] contra cualquier Estado 
que haya ratificado la Convención, que contengan denuncias o quejas de 
violación de derechos humanos que dicho instrumento consagra" '90). 

Por ello, cuando la Convención contempla la posibilidad de conciliación 
entre Estados así como entre un Estado y una persona particular, t!stá reconocit!ndo 
personería internacional al individuo, ya no scSlo para prt!st!ntar denuncias contra 
Estados, sino también para participar en procedimientos de:! com:iliaci<Sn con 
estos '9•>. 

La segunda preeisión se rt!tiere a que la conciliaci<Sn. cuanc.lo St! trata de 
derechos humanos, debe tener connotaciont!s propias pues están <le:! por mee.lío los 
derechos y libertades fundamentales: la vida y la liherta<l <le las personas. 
Volveremos sobre este punto más adelante:!. 

Hechas estas dos precisiont!s, calle señalar que la Comisi<>n <lt!he aplicar al 
procedimiento de conciliación, las mismas reglas procesalt!s que:! aplica al 
procedimiento regular, en cuanto a la presentación de pruehas, pericias, testigos, 
etc. 

Sin duda, la pníctica e.Je la conciliación que promueva la Comisi6n 
fnteramericana, conducirá a la formación de reglas c:!specíficas, propias de la 
conciliación en materia de derechos humanos. 

7.3. En cuanto al o~jeto de la conciliación, el mismo autor señala: 

"A third party's proposal may he limitc:!d to the procedure to he followed 
or they may suggest a substantive solution in the contlict. The purposc:! of 
such activities is to narrow the gap hetween difforent points of view and 

c90
> LOAYZA TAMAYO, Carolina, .. Los Tratados de Derechos Humanos•. en Ratio Juris, 

Facultad de Derecho, Universidad de Lima, Mayo de 1993, p. 32. 

(91) El Derecho internacional presenta otros antecedentes en que está prevista la conciliación entre 
un Estado y un particular, ínter olio, en el "Reglamento de Arbitraje y Cnciliación para la Solución de 
Controversias Internacionales entre dos Partes de las cuales sólo una es un Estado" de la Cone 
Pcnnanente de Arbitraje, de 1962; y en la "Convención para la Solución de Controversias sobre 
Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados", de 18 de marzo de 1965. 
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find an acceptahle compromise. Both concepts thus go beyond fact-finding 
and inquiry. where the aim is simply the impartial clarification of a 
disputed set of facts" m>. · 

Ciertamente. la Comisión, en su rol de órgano conciliador, no debe 
limitarse a proponer reglas procesales, sino que debe procurar alcanmr una soluci6n 
amistosa entre las partc~s. dentro <ld respeto a los derechos humanos. 

7.4 Para ("on<lul.·ir d prt)\;t'<limit'nto <le conciliacitSn. conforme al 
Reglamento <le la Comisiún. t'Sla <ld11! designar a uno o más de sus Miembros para 
integrar una CnmisitSn Es~ial ,~,,. Como hemos visto, este procedimiento se 
desarrolla con mecanismos similares a los fijados para la tramitación de denuncias: 
a) se fc"l-·ihc" y actúa pruehas; h) se pueJe realizar una observación in loco, con· 
anueO\:ia <ld Esta<lo intcrc:sa<lo, si tal ohscrvad<.Sn es necesaria; y. e) puede también 
cdehrarse au<licn'2'ias. 

Si hien d proce<limiento es conducido por la Comisión Especial. esto no 
significa que la Comisi<.ln lnteramericana Se aparte del caso. Por el contrario, se 
mantiene informada a través de un diálogo pc!rmanl:!nte con la Comisi<ín Especial 
sohre la marcha <ld proce<li miento, toma decisiones sobre d término probatorio Y 
la aduacit1n <lt! pruehas, así como sohrt! visitas in loco y pue.tle poner tc!rmino a su 
inkrvt!nción como órgano <lé solución amistosa, si advierte que el caso no es 
susccptihlé <le conciliacitSn, que alguna de las partes no consit!nta en la aplicación 
Jd prnccdimit!nto o no mut!stre voluntad <le! llegar a una so/11c:ió11 amiswsa fundada 
l:!n d rcspdo a los <lcrechos humanos. o~ aquí resulta que, en este procedimiento, 
"la Comisit>n dcscmpc!ña una función de conciliación"; es decir, el lSrgano 
conci lia<lor es la Comisión I nkramericana y no la Comisi6n Especial; esta sólo actúa 
por <ldegaci<ln <le aquella para los efectos cspt!cíficos señalados. 

7 .S. Las normas <ld procedimiento de conciliación prt!vistas en el 
Réglamento <lc la Comisión, son muy generales. Otros instrumentos inte~acionales 

' 9~1 BINDSCHEDLER. «Conciliation ... •. cit.: "La propuesta de un tercero puede limitarse al 
procedimiento a seguir o puede sugerir una solución sustantiva al conflicto. El prop6sito de este 
procedimiento es reducir la distancia entre las diferentes posiciones y encontrar una solución adecuada. 
Ambos coni:eptos van más allá del mero esclarecimiento de hechos e indagaciones cuyo objeto es 
únicamente el esclarecimiento imparcial de un conjunto de datos•. 

(93) Como la Comisión lnteramericana tiene siete Miembros, es de suponer que la Comisión 
Especial estará integrada por uno o tres Miembros. 
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establecen reg las más precisas. As í, en cuanto a la ac tuac ión c.lc:l conc tl1a c.lor. d 
"Co nvenio para el Arreglo Pacífico de lo s C on flictos lntemac iona lc:s" cc: lt! h raJo c:n 

la Haya e l 18 de octubre de 1907 (Convenio e.le la Haya) , c.lic.:c: c: n s u a rt ícul o CJ q uc 

se designará 

"una comisión inte rnacio na l enca rgada <le fac il ita r la so lunú 11 e.le: <:!Sto,-. 
conflictos, escla rceiendo las cuestionc:s dé hc:c.:ho m éc.l iant..:: un cxam ..:n 
imparc ia l y conc ienzudo " . 

Asimis mo , el "Acta Gc:naal Rt!v isa<la para el Arr..:g lo Pal'ÍfiL·o t1 L' l,t-, 
D ifcm::nc ias ln te rnac ionak s " aproha<la po r la Asamhlc:a G..:11c:ra l de NaL·10 11..:-.. 1 n1d;1, 
el 28 de ahril J e 1949 (Ac ta Gc:ne ral Rev isada) . Jice c: n su a rt k ulo IS . 1: 

"La Co misi<)n J e: conc iliac ió n tt!n<l rá por m is ió n J tl11 c.: 1Jar la,-. ..: 11..: , 11011..:-.. ..:11 
l itigio, recogc: r a c:sk tin tod as las in formac io nt:..; títtl t::-. ya s..:a p01 111<.:J10 
Je in vestigac ionc:s o cualquier otro p rnc t:di111 1c: 11 10 . y se: ..:-..fou~11:í L'll 
conc iliar a las Parks ... " 

En té rminos similarc:s . el "Tra tado J e: No Agrt:si6 n. Conc 1ltac i1'm. A rhit raj t: 
y Arreglo J ud ic ial" (Tratado Colomhia-Yc:nezuela). c c:l c:hrado c:n Bogotá el J 7 ¡_k 
d ic ic:m h re de: 1939 N>,. d ispone en -;u a rt íc ulo X II : 

"La Com isi<ín Permanente: J c: Conc il iac iiín tc:n<lrá la 1111 s i<í n J e c:xam inar la,; 
cuc:stionc:s c:n litig io . rc:coger con c:sc: fin todas las i11formac io 11c:s tí t ilc:s. por 
v ía J e: invc:s t igiic ió n o c:n o tra fo rma, y c:s fo rza rsc: ¡mr co n <.: il1 ar a las 
Partes ... " 

Po r su parte: , el "Rc:g liimento J e Conc iliac i<Ín J c la Co m is l(í n J e: Nac io n c:s 
U nidas para el Derc:cho M ..:: n:anti l In te rnac io na l" ( Rc:g lamc:nto d e: Conc ilt ac i6 n ). 
aprohaJo por Rc:so luc ión 35/52 <le la Asamblea G e ne ra l <lt: Nac iones Un idas el 4 J e 
d ic ic:mhre <le 1980, d ice en su a rt ícu lo 7 . I : 

"El conc il iado r ayuda rá a las pa rtes de mane ra in<l c:pc:ndiente c: im parcia l 
e n sus es fuerzos po r lograr un a rreglo a mis toso J e la controvers ia" · 

Desde lue go, la Comis ión Inte ramericana, como 6 rg ano conc iliador, dehe 

también actuar "e~ forma independiente e imparcia l" , reco g iendo "todas las 

(94l Transc rito por UR IBE VARGAS. Diego. S()/11ció11 pacíjic() d e co11/lic1os i111em acionales . 

Universidad Nac ional do! Co lombia. Bogotá . 1988. p . 2 15. 
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infonnaciones útiles" y "esclareciendo las cuestiones de hecho", "01ediante un 
examen concienzudo", esforzándose para "conciliar a las partes y lograr un arreglo 
amistoso". 

Cabe citar aquí una reflexión de César SEPULVEDA sobre las dificultades 
que enfrenta la Comisión parn hacer uso más frecuente de este procedimiento, pues 
este 

rc'quiere de una dedicación continua de parte de la Comisión Especial 
o dc'I mic'mbrn dc:signado para tal fin. probablemente con necesidad de 
dc:splazarsc: al Estado dc: que se trate para mantener constante contacto. La 
C IDH carc::..:e c:n d momento actual de la infraestructura suficiente para 
tales funciones"' '"·1'. 

Y c:n cuanto a las condiciones que c.lebc: reunir el conciliador 

" ... c:x igc: tamhi¿n ciertas cualidades especiales de las personas asignadas 
a esa tarea. que no son muy comunc::s, como elc:vac.las cualidades humanas, 
inteligencia. c:xpc:ric:rn:ia en asuntos inte rnacionales, talento diplomático, 
tacto, c.lesprenc.limiento, conocimiento c.lc: los elementos que originan la 
disputa , de las estructuras sociales, y J ebe contar demás con una buena 
c.l\)sis e.le s icología y e.le paciencia" "1

N . 

7 .6. En cuanto a la partic ipación Jc: las parte.s en el ofrecimiento y 
actuac ión de pruebas c:: inspecciones in loco, los instrumentos internacionales citados, 

dicen lo siguic::nte: 

El Conw nio de: la Haya. Ji spone en sus artículos 19, 22, 23 (primer 

párrafo) y 29: 

(95) 

(9ó) 

"'Artículo 19. - ... cada una J e las partes comunicará a la comisión ... la 
exposición de los hechos y, en toJo caso, las actas, piezas y documentos 
que ella estime convenientes para el esclarecimiento e.le la verdad, así como 
una lista de los testigos y peritos que desee que sean oídos. 

Artículo 22.- La comisión tiene el derecho de solicitar de ambas partes 
todos los informes y explicaciones que juzgue convenientes. 

SEPULVEDA. «El procedimiento ... •, p. 246. 

Ibídem. 
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Artículo 23 (primer párrafo).- Las partes se obligan a procurar a la 
comisión investigadora, con la mayor amplitud que consideren posible, 
todos los medios y a darle todas las facilidades necesarias para el to tal 
conocimiento y la apreciación exacta de los hechos en cuestión. 

Artículo 29.- En e l curso o al final de la investigación los agentes podrán 
presentar por escrito a la comisión y a la parte contraria las ohservac iones, 
peticiones o resúmenes de hechos que estimen convenientes para e l 
esclarecimiento de la verdad". 

Asimismo, el Acta General Revisada señala en su artícu lo 13: 

"Las Partes se comprometen a facilitar los trabajos de la Comisión J e: 
conciliación y en particular a procurarle, en la medida más amplia posible . 
todos los documentos e informés títiles, así como a emplear los mc:Jins e.le: 
que dispongan para permitirle proce.Jer en su terri torio y según su 
legislaciún a la citac iún y aud ic ió n <le testigos o <le peritos y la pníc ti ..:a J e: 
inspecciones oculares" 

Por su parte, d Tratac..lo Colombia-Venezuela dice en su art ículo X: 

·•Las Altas Partes Contratantes se comprometen a fac ilitar los trahajos Je 
la Comisión Permanente Je Conciliac ión, y especialmente a suministrarle 

. de la manera más amplia posible todos los Jocumentos o informac iones 
útiles, así como tamhi¿n a emplear los meJios de que dispongan para 
permitirle que proceda a c itar y oir testigos o peritos y practicar o tras 
diligencias en sus respectivos te rritorios y de conformidad con sus leyes" . 

Y el Reglamento de Concil iación estahlece en sus artículos 5.1, 5.2, 5.3, 
7.3 y 11: 

RDCP 

"Artículo 5 . 1 El conciliador, después de su designación, solicitará de cada 
una de las partes que le presente una sucinta exposición por escrito 
describiendo la naturaleza general de la controversia y los puntos en 
litigio .. . 

5.2 El conciliador podrá solic itar de cada una de las partes una exposición 
adicional , por escrito, sobre su respectiva exposición y sobre los hechos y 
motivos en que esta se funda, acompañada de los documentos y otros 
medios de prueba que cada parte estime adecuados. 
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5. 3. El conciliador podrá, en cualquier etapa del procedimiento 
conciliatorio , solicitar de una de las partes la presentación de otros 
documentos que estimare adecuados. 

Artículo 7. 3 El conciliado r podrá conducir el procedimiento conciliatorio 
en la forma que estime adecuada, teniendo en cuenta las circunstancias del 
caso, los deseos que expresen las partes, incluida la solic itud de cualquiera 
de e llas de que e l conc iliador oiga declarnciones orales, y la necesidad de 
lograr un rápido arreglo de la controvers ia. 

Artículo 11 . Las partes colaborarán de buena fe con el conciliador y, en 
particular, se esforzarán en cumplir las solicitudes de este de presentar 
documentos escritos. aportar pruebas y asistir a las reuniones". 

El L'<>nci I iador debe desempeñar un papel ac tivo en la conducción del 
prol.'edimicnto. pidiendo a las partes que fij en sus posiciones mediante exposiciones 
escritas y oraléS '~7'; asimismo, pidi¿ndoles que señalen los medios de prueba que 
estimen adecuados, sean estos documentalc:; o <le testigos y peritos; el conciliador 
tiene tambi¿n "d derecho" de solicitar informaciones y explicaciones a las partes; 
las partes dehen "co lahorar" con el conciliador y, a tal e fecto, deben "esforzarse " 
por atender sus pedidos sobre presentac ión de <loc umentos y comparecencia de 
testigos y peritos. 

Acerca de h1 ca rga de la prueba, y tratándose de la conc iliación en materia 
de de rechos humanos, debe tene rse presente el controi que ejerce el Estado sobre 
los medios de: prueba, como lo ha señalado la Corte en el rnso Velásquez Rodrfguez: 

(971 

"1 35. A diferencia del Dc:recho Penal intc:mo, en los procesos sobre 
v iolac iones de de rechos humanos, la defensa del Estado no puede descansar 
sohre la imposihilida<l del demandante de allegar pruebas que, en muchos 
casos. no pueJ en obtenerse sin la cooperación del Esta<lo. 

136. Es el Estado quien tiene el control de los medios para aclarar hechos 
ocurridos dentro <le su territorio. La Comisión, aunque tiene facultades para 
realizar investigaciones, en la práctica depende, para poder efectuarlas 

Si bien las "posic iones y pretensiones· iniciales han quedado fijadas en la denuncia del 
peticio nario y en la contesta.: ión del gobierno, es conveniente que, al iniciarse la etapa de conciliación, 
se conceda una primera oportunidad a las partes para acercar sus posiciones, mediante una presentació n 
oral o escrita . 
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dentro de la jurisdicción del Estado, de la cooperación y de los medios que 
le proporcione el Gobierno• <

93>. 

7.7. Acerca de los testigos y peritos, el Convenio de la Haya dice en su 
artículo 23 (segundo párrafo): 

• Artículo 23 (segundo párrafo) .- (Los Estados) Se obligan a émplear los 
medios de que puedan disponer conformé a su legislación intérior para qué 
comparezcan ante la comisión los testigos y peritos que se encuéntrén en 
su territorio citados ante la comisión. 

Si éstos no pudiesen comparecér ante la comisión , las par!és harán que séan 
examinados por sus autoridades competentes". 

La Comisión tiene ya una amplia experienc ia sohre la concurrencia y d 
examen de testigos y peritos. Sin emhargo, las reglas sohre la comparecencia <le 
testigos y peritos, tanto si son ofrecidos por las partes como si son c ita<los <le oficio 
por el conciliador, pueden tamhién ser utilizadas en e l procedimiento J e 
conciliación, si es necesario . En especial , los Estados J ehen prestar las fac ilidades 
y utilizar los recursos de su legislac ión interna parn fac ilitar la concurrencia J e los 
testigos y peritos que se encuentren en su territorio. 

7.8. En cuanto a las inspecciones in loco, si hien el Reglamento de la 
Cmnisión lnteramericana señala que estas se dehen reali zar "con anuencia Jd Estado 
interesado " resulta obvio que, si éste actúa J e: buena te:, no podrá negarse a dar su 
"anuencia", salvo casos excepcionaks y debidamente _justificados, a las inspecciones 
in loco, en sus territorios. 

7.9. Acerca J e las audiencias tratad Reglamento J e Conciliac i6n, en sus 
artículos 9. 1 y I O: 

"Artículo 9.1 El conciliador podrá invitar a las partes a reunirse con él o 
comumcarse con ellas oralmente o por escrito. Podrá reunirse o 
comunicarse con las partes conjuntamente o con cada una de e llas por 
separado. 

<
98

> Caso Velásquez Rodríguez, Fondo del Asunto, Sentencia de 29 de julio de 1988: Dd mismo 
tenor son los párrafos 141 y 142 de la Sentencia de 20 de enero de 1989, en el Caso Godfnez Cniz. 
Fondo del Asum o. 
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Artículo 10. Si el conciliador recibe de una de las partes información de 
hechos relativos a la controversia, revelará su contenido a la otra parte a 
fin de que ésta pueda preSentarle las explicaciones que estime convenientes. 
Sin embargo, si una parte proporciona información al conciliador bajo la 
condición expresa de que se mantenga confidencial, el conciliador no 
revelará esa información". 

Nada impide que la Comisión EspclCial se reúna con ambas partes 
conjuntamente: o pnr separado. Puede cnmunicarse con e llas oralmente o por escrito. 

Las informaciones Je hechos relati vos a la cont roversia que reciba e.le una 
de las partes. J ehe comunicarlas a la otra parte, a fin de que esta pueda e.lar las 
explicac iones que _juzgue conve,nientes; c:mpero, si una parte proporciona 
informac ión a la Comisión Especia l "bajo la condición expresa de que se mantenga 
confidenc ial". la Comisión EspclCial no debe revelarla a la otra parte. 

Me<li ante las rc:unionc:s separadas e: informalc:s con cada una e.le: las partes, 
la Comi siún Espec ia l puede: ir acc:rcanc.lo las posiciones; las reunionc:s conjuntas 
pue<l c:n sc:rvir también a c:ste fin . El tras lado e.le informac ión de una parte a la otra 
s irve tambi¿n para aclarar conceptos; y cuando las informaciones de hechos se e.len 
a la Comisi<ín Espc:cial con caráctc:r confidencial , estas informaciones también 
servirán pa ra que la Comisión Especial se forme un concepto más claro del caso. 

7. 1 O. El examen e.le las pru<!has y d acercamiento que se vaya alcanzan<.lo 
c:ntre las partes dc:bc: con<.lucir a c:stas y al conciliador, a proponer fórmulas e.le 
soluci6n . 

Un moddo sobre: la actuación del conc iliador para la solución del caso, nos 
lo proporc iona la Convc:nc ión para la Eliminac ión e.le Todas las Formas de 

Discriminac ión Racial , cuyo artículo 13 dice: 

"Artículo 13. 1 Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el 
asunto, prepa rará y presentará al Presidente del Comité un informe en el 
que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes 
al asunto planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión 
considere apropiadas para la solución amistosa de la controversia . 

2. El Presidente del Comité trasmitirá el informe de la Comisión a cada 
uno de los Estados partes en la controversia . Dentro de tres meSes, dichos 
Estados notificarán al Presidente de l Comité si aceptan o no las 
recomendaciones contenidas en el informe de la Comisión. 
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3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del pn~sente artículo, d 
Presidente del Comité comunicará el informe de la Comis ión y las 
declaraciones de los Estados parte interesados a los de más Estados partes 
en la presente Convención" 199

>_ 

El artículo citado no incluye un mecanis mo que pe rmita al aproximar a las 
partes. La Comisión de Conciliac ión se limita a escucharlas y luego redac ta un 
Informe que se tras mite a e llas . L'iis partes pueden luego aceptar o desestimar el 
Informe ,ioch. 

A su va, el Pac to lntemat.:ional <le Derechos Civiks y Políticos. Ji spone 
que el Comit¿ <le Derechos Humanos. al t¿rmino del prncc<l imiento <le conciliacit'in : 

"i) Si se ha llega<lo a una solución ..:on arreglo a lo <li sp11esto en el inL·iso 
<'. se limitará a una hreve exposi..: iún <le los hedrns y J e la so luc:iún 

akanza<la; 

ii) S i no se ha llegado a una soluc:icín con arreglo a lo Jispuesto en el inc iso 

<', se limitará a una breve ex posic ilÍn J e los hechos y agregar,i las 
exposic iones escritas y las ac tas J e las exposic iones verbales que hayan 

hecho los Estados Partes interesados" 
111111 

En este caso d conc iliador presenta d Informe Jespl1<~s J e haber ago taJo 
las p,isihiliJa<les J e conciliaci<Ín , lo que le pe rmite trata r Je acercar las posiL· ionc:s. 

Si lo l,i~ra. presenta el Informe de jando L·o nstanc ia J e la soluc iún akanzaJa : en L·aso 

contrario hace una exposic iói1 J e. los hechos y J e las exposiciones verbales J e los 

Estados interesados. 

Hay dos diferencias entre ambos moJdos J e: c1im:iliacilÍn: a) en ..: uanto a 

la aL·t itu<l del conciliador, ~I Pacto le otorga mayor 1lex ihili<la<l Y ..:apacidad de 

diálogo con las partes; y h) en cuanto a la soluc ión , la Convenc ión In te rnacional 

Artícu lo 22 de la Convención estab k ce que. si no s.: akan7.a la solución. c ualquiaa ,k lns 

Estados Parte en la controversia pued~ presentar una demanda ant.: la Cortl! Internacional de J us1ic ia . 

11001 Sin embargo. en caso de no alcanzarse la so/11ció11 amistosa. el artículo 22 de la Convención 

faculta a cua lquiera de las partes en la controversia, a lkva r el caso ante la Corte Internacional de 

Justicia . 

(1011 
Artículo 41. l .h) dd Pacto. 
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fac ulta a los Es tados partc:s en la controvers ia, a acudir a la Co rte Internac io na l de 
Jus tic ia s i no están de acue rdo con e l Informe de la Comisión Especial de 
Conc il iació n. con lo cua l se resolve ría la controvers ia; en cambio, e l Pac to no 

conte mpla la soluc ió n judic ia l. 

Por su pa rte , e l Convenio d e la Haya dice en sus artículos 32 y 35: 

"Artículo 32.- C uam.lo las pa rtc:s hayan ¡m ::sentado todos los 
c:s..: la rc:(.· im ic:n tos y pruebas y hayan sido oídos todos los testigos, e l 
(HL·siJc:n te dc:claraní terminada la invc'stigac iú n y la cmnisi lÍn se' rc:uniní 

para dd ihe rar y redac tar su informe:. 

Artkulo 35.- E l info rme: J e la L·omisió n . que se li mitará a consignar los 
hc:d10,-;. n,> tenJr.í c:n modo alg uno e l ..:anklc'r J e: ,-;cnt c'11L"ia arbi tra l. Ot"jará 
a las partes e n absoluta lihc: rtaJ en cuant o a las consc:cucnc ias que pueda 

tene r la in vestigac iún". 

Y <'I AL"la Genera l Rev isaJa sc"ñal;, c'n su art ículo 15 . 1 que: la L'Omisi<Ín de 

L'0111.: il iac ió n: 

" 15. 1 .. . PoJ rá J c:spu¿s Je e xaminar el asunto. c:x po n.:r a las Partc:s los 
t<!r minns Jd arr.:g lo que le: parc:,: ic: ra cnnvt'nicnte y seiia larks un plazo para 

p ron un L· ia rse" . 

A s u ,·ez.. d Rt"g lamc:ntt> J e: C ,>nc iliaL· iún. c:stahkcc en sus a rt kulns 7.4, 12, 

13.1 . 112y 13 .3 qu t::! : 

"A rt k u lo 7 .4 El conc iliaJm poJ r;í. c'll cua lquia e tapa del pn>L·c'di micnto 

1.·onci li a to rio , formul a r prnpuestas para una transac..:itín J e: la controversia . 

No es p rc:L· iso q ue c:stas pro1rnc:stas sc'an forrnu laJas por escri to n i que se 

ex pi iquc: el funJamc:nto J e: el las. 

Artículo 12. Cad a una de: las parlc's. a inic iat iva propia o a inv itación del 

conc ili ador. podrá présentar a éste sugert!nc1as para la transacción d t::! la 

cnntnivérs ia. 

Artícu lo 13. l Cuando e l conc iliador estime que existen e lementos para una 

transacc ión aceptable! po r las partes. formula rá los términos de un proyecto 
d e transacc ión y los presentará a las partes para que éstas expresen sus 
o bservac io nes. A la v ista d e estas observacio nes, e l conc il iador podrá 

formul ar nuevamente o tros términos e posib le transacción. 
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2. Si las partes llegan a un acuerdo sobre la transacción de la controversia, 
redactarán y firmarán un acuerdo escrito de transacción. Si las partes así 
lo solicitan, el conciliador redactará el acuerdo de transacción o ayudará a 
las partes a redactarlo. 

3. Las partes, al firmar el acuerdo de transacción, ponen fin a la 
controversia y quedan ohligadas al cumplimiento de tal acuerdo". 

Volviendo ahora al Reglamento c.k la Comisión, este dice que, si se alcan1...a 
una so/11ció11 amisrosa , la Comisi<Ín lnteramericana prepara un informe con una 
hreve exposición de los hechos y de la soluci<Ín lograda. Este informe se tran smite 
a las partes interesadas y al Secrc:tario General de la OEA para su puhli­

cación °0
~

1
• 

Como ya hemos vistn, en d curso de la conciliación la Comisión Especial 
puede consultar a cada una de las partes sohre posihles fúrmulas de solución. Este 
será el principal esfuerzo Je la Comisiún Especial y <le las partes. Podrá requerí r 
más Je uná reunión Jd conciliador con cada una <le las partes y con ambas 
conjuntamente. Pero con dio la Comisión lnteramericana estará dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por la Convención, que le asigna la responsahiliJaJ J e 
actuar como órgano Je concilia..:ión. 

El esfuerzo no es sólo Je la Comisión: 

"Se requiere aJe1mís la voluntad política del gohiemo de acatar las 
recomen<lacionés que le ,·aya formu lando la Comisión a medida que avanu 

e l proceso" 11º'1
• 

Alcanzada la so/11ció11 a111isro.w, parece conveniente que: se: reJack un 
"acuén.lo de: conciliac ión". comn indica el Réglamento de Conciliación, a fin de que: 
consten de modo e.xpeso los táminos de la solución logra<la 111

).1
1

• 

7 .11. El Reglamento <le la Comisión contempla también la posibilidad de 
que se frustre el proce<limjento <le conciliación, señalando que la Corrusión puede 

IIO~, Artíc ulo 49 de la Convención Arneri~ana. En t.:rrninos análogos se expresa el artírn lo 21\ .2 

de la Conv<!nción Europea. 

noJ¡ SEPULVEDA, «El proccdirnienlo . .. •. p. 247. 

(104) 
Así se hizo en el Caso Maq11eda . Ver nota 73 supra. 
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"en cualquier estado del procedimiento, dar por concluida su intervención como 
órgano de soluc ión amistosa", si "durante el procedimiento", advierte i) que el 
asunto "por su n aturaleza", no es susceptible de solución amistosa, ii) que alguna 
de las partes "no cons ienta en la aplicación de este procedimiento" o, iii) que alguna 
de las partes "no mues tre una voluntad de querer llegar a una solución amistosa 
fundada en el respeto a los derechos humanos" 0051

• 

En ta l caso el asunto vuelve a la tramitación regular: la Comisión debe 
c'Xaminar " las pruebas c¡ue suministren el Gobierno aludido y e l petic ionario, las c¡ue 
rc'L·oja d e' kstigos J e' los héchos o que obtenga médiante documentos, registros, 

puhlic,Kionc's o fi c ialc's o mediante una investigación i11 loco". 

Finalmc'ntc'. "la C omis ión pre parará un informe en el que expondrá los 
h c'L·hos y las condusionc's respc'c to a l caso sometido a su conocimiento" 

11061
• 

A unque' c' I Rc'glamc:nto 110 lo dice . es obvio que las pruc'has documéntales, 
d e' testigos o inspc-L·c ionc:s in loco actuadas durante la com: iliac ión L·onservan su 
\'a lor. no s iendo nc:cc:sarin que: los testigos sean examinados nuévamente ni que se 

repita las inspecc iones in loco. 

7. 12. Frustrada la conL· il iaL·i cín la Comisión puéde, en su Informe, formu lar 
reL·omendaciones y. si procede. dc:.:- idir inteqJoner una demanda anlé la Corte o 

dispone r la publicac i<'rn del mismo Informe 111171
• 

7. 13. Así, puc's . é ll ningtín caso el procedimiénto dé L·onci li ,u.: iún se rá inútil, 

111 rc:tardani la tramitaL· iún dé l L'aso. 

Si la Comisi <Ín sé11ala un plazo prudenc ial , para que las parlés éxprésc:11 su 

di s¡msiL-i<ín a inic ir él prnL·c:dimiento, si las pruéhas actuadas durank la conc iliación 
L·onservan su valor aunqué ¿sta se frustre , y si la Comisión puede dar po r .:-orKluida 
la conci I iac ión tan pronto como ¿sta deje de resultar factible, aun entonces el 
prncédimiento hahrá cumplido su finalidad de propiciar el ace.rcamiento entre las 
partes. Cualquier efecto dilatorio del procedimiento puede ser evitado por la 

Comis ión , poniendo fin a la etapa de conciliación. 

Artículo 4:'i .7 dd R.:glam.:nto. 

11061 Artículo 46 d.:I R.:g lamento de la Comisión . 

(107) Artículos 50 y 5 1 de la Convenc ió n. 
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8. LOS PRINCIPIOS DE LA CONCILIACION Y LA SOLUCION AMISTOSA 

La Convención Americana dispone que la solución amistosa debe esta r 
"fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Conven­
ción" 008>. De modo análogo, la Convención Europea, establece que la solución 
amistosa debe fundarse en el respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Convención °091

• Por su parte, la Convención para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial cStablece que la solución w11is1osa <léhe c:star 
"basada en el respeto a la presente Convención" 1110

•; y el Pacto I ntc:m acional <le 
Derechos Civiles y Políticos señala que la solución a111i.wo.rn debe estar "fun<laJa én 
el respeto de los derechos humanos y de las libértades fun<lamcntalc:s n:!conoc i<los 
en el presente Pacto" 0111

• 

Este es el primer principio: la solución m11is1".rn <ld1c esta r basada en d 
respeto a los derc:chos humanos. Es un principio induJihle: la Comisión c:stá 
obligada a verificar que d princ ipio se cumpla. Y así lo ha séñalaJo la Cork 
lnteram¿ricana ~n diversas oporluni<la<lcs. 

Este princ ipio c:s aplicahle a la solución que: se logré, péro no ~aSlo a ella 
s ino a todas las etapas del procedimiento <le conciliación ; a l inic io, las parlés dehen 
a presar libremente su disposición a esta vía; luego, én la actuación de prud1as, 
deben ésforzarse por fac il itar el trabaj o <lé la Comisión, contribuyenJo a la actuac ión 
<le las pruebas y proporcionando todas las informac iones y c:x pi icaciones 4ue la 
Comisión requiera; para ello, J ebe tenerse presente el papel que correspon<lé al 
Estat.lo en la carga de la prueba, por el control 4t1<:! ejerce sohrc los médios de: 
prueba, como ya hemos visto; para las inspecciones in loco , el Estado no debe negar 
su anuéncia, salvo razones excepcionales 4ue deben ser debi<lamc:nte fundamentadas 
y cuya aceptación <lehe quedar a criterio de la Comisión; en las audiencias, tanto con 
la presencia de ambas partes como de una sola de el las, las partes dében esforzarse 
por atender las recomendaciones de la Comisión para encontrar una soluc ión; y, 
finalmente, en el acuerdo que se logre, debe quedar estrictamente cautelado el 

íl08l Artícu lo 48.1.f de la Convención y artículo 45 . 1 del Reglamento de la Comisión. 

0091 Artículo 28. 1.b) de la Convención Europea, conforme al Protocolo 8. en vigor desde d I de 
enero de 1990. 

(I 
10

• Artículo 12. 1.a) de esta Convención. 

(lll) Artículo 41.1.e) del Pacto. 
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respeto a los derechos humanos protegidos por la Convención. Es decir, debe 
restablecerse e l pleno ejercicio de los derechos humanos que hayan sido violados y 
señalarse una reparación adecuada, si esto es procedente 012>. 

La actitud de la Corte Europea frente a la defensa de los derechos humanos 
en la so lución amistosa, ha s ido planteada en los términos siguientes: 

"Qudlc est 1·a11itude la la Cour Iorsqu 'dle se se trouve sa1s1e d'un 
reglement amiablc'? Elle distingue a chaque foi s l'intér~t particulicr de 
1 · int¿ r¿ t g¿n¿ral . Lc prcmier ne sulévc pas de di fti culté quant a son constat : 
il lui semhlc pr¿serv¿ puis4u'dlé ne met pas en doute la validité <lu 
consc:ntcment dé l'individu. Le second , au contraire, a donné lieu dans 
!'affaire' Skoogstrúm a une! forte di vision au sein de la chambre " nl3l_ 

Se tra ta ha de un caso dc dclénción provisional arbi traria. El gobierno sueco 
ot'reci(1 poner c:n lihertad al Llc:tcnido y mmlificar su legislaci6n procesal parn evitar 
L'asos arnílogus en e l futuro . Pc:ro no inJi.:t1 en qu¿ consistían las modificaciones 
kgales que: propondría a los legislaJnres, ni el plazo clcnt ro t.ld cual plantearía la 
propuesta legislati va . La mayoría de 4 jueces encontró satisfactoria la ex plicación, 
pero la minoría de 3 _jueces la encontró incompleta, precisando que 

"ne lui "sc:mhlé pas r¿pond n:: a l'inté ré t général qui s·allache au reSpect des 
., · J 1· · · ., d • 111•1 uro1ts e ho mrnc: él qu.:: la Cour a pour m1ss10n ue sauvegar er 

11 i:i S in .:mhargc> . .: n .:1 caso Maq11,,da 1anh> la Comisión como 13 Cort.: ac.:ptaron la r.:nun.:ia a 

la imkmniza, ión 411c hi, i.:i-011 lt,s r.:pr.:scnlanlcs J.: la ví,tima. Cah.: s.: ñalar qu.: . .:n .:1 Caso Velásque¡ 
f<udng11.::. !:><!nl.:n,ia ,k 29 <k _juli,, de 19:{X. p:irr. 166 la Crn1.: .:xpres<> qu.: los Estados deb.:n procurar 
"1.i r.:para,iú n d.: lt>s da 1i,,s prndu.: id,,s p11r la vinla.:ión d.: los Da.:ehos Humanos· , agregando en .:1 

p,írrafo 174 qu.: .:1 Es1ad11 .:st:í .:n .:1 ddJcr jurídi, n d.: as.:gurar a la ví.:1i111a · una ad.:cuada reparación" · 

L1 Con.: reil.:ra .:si.: , ri1-,ri,, .:n d caso G,;díne: C/'11:. S.:nt.:ncin d.: 20 de .:n.:ro d.: 1989. 

11131 BERGER. Vinc.:nt. ~L.: ri:gkm.:nl amiabk devant la Cour europ.:.:nn.:d.:s Droits de l'Homme• 

(La soluc ión amistosa frent.: a la Cort.: europ.:a de D.:rechos Humanos) . .:n libro Homenaje a Gb-ard 
Wiarda , p . 57. "¿Cuál .:s la actitud de la Corte cuando se .:ncuentra ante una solución amistosa? Ella 
d istingue en cada caso .:1 int.:r.:s pa,ticular d.:I inl.:l'!s g.:n.:ral. El p rimero no pr.:senla dificultad en cuanto 
a su consta tación: I<! pan!ce pres.:rvado porque no pone en duda la valid.:z del consentimiento del 
individuo. El segundo. por .:1 contrario. dio lugar en d caso Skoogstrom (detención provisional) a una 

fue ne divis ión .:n d s.:no d.: la sala·. 

(l l4l Ibídem : "(no) parecía responder al inter~s g.:neral que la Corte tiene la misión de ssalvaguardar 

(artículo 48 # 4 del reg lamento)" . 
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Los Tratados sobre derechos humanos no tienen como finalidad e l 
establecimiento de derechos y obligaciones recíprocos entre los Estados parte, sino 
la protección de los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas 
sometidas a la jurisdicción de cada Estado parte 0151

• El principio dd respeto a 
los derechos humanos, está así en directa relación con el cumplimiento del obj eto 
de la Convención Americana. 

En cualquier caso específico de violac ión de los derec hos humanos surgirá 
la cuestión entre el interés personal y el interés general: siguiendo el in ter¿s 
personal, se: deherá propiciar d arreglo que permita al individuo recupc: rar c:I 
derecho rec lamado; pero siguiendo el inter¿s general puede ocurrir que: c::sto c:x ija 
al Estado denunciado la promulgación de una norma general. 

~.1. Por otra parte:, el respeto a los dc:rechos humanos está c:strechamcntc: 
vinculado al ordc:n democrát ico . En el párr. 26 de la Opini(ín Consu lti va 8/87 tk-I 
30 de enao de: 1987, la Corte ex presó: 

"El concc:pto de derechos y I ihertades y, por ende, el de:: sus garantías, es 
tamhi¿n inseparahle del sistema de valores y principios que:: lo inspira. En 
una sociedad democrática los derc:chos y libertades inhc::rc:ntc:s a la persona. 
sus garantías y el Estado de Derc::c ho constituyc:n una tríada, cada uno de: 
cuyos componc:ntc:s se Jetine, completa y adquiere sc:ntiJo c:n func ión J e: los 
otros". 

Puede suponerse que: un Gobierno democrático tratará de alcanzar una 
solucirJ/1 a111isro.rn , solicitando el inicio del proct!dimiento de: conc ilial.: iún o 
aceptándolo, si la inil.:iativa viene! de la Comis ión o de la otra parte; prc::stará 
faci lidades a la Comisiún durante la etapa prohatoria y prnl.:urará c:1Kontra r una 
solución basada c:n c:I rc:spc:to a los derechos humanos protegiJos por la Conven­
ción 111<•1. El Estado de: Dc:rc:d10 y el o rden democrático constituyen una garant ía 
J e que el Gohiemo se: esforzará po r encontrar una solució11 <1111isro.1·a y por 
restablecer la p lena v igencia de los de rechos humanos que puedan haber sido 
vulnerados. 

(IISI OC-2/82dd 24 de s.:tiembrc de 1982, párr. 29 Y OC-3/83 del 8 de setiembre de 1983 . párr . 

65. Véase también Carolina LOAYZA. -Los T ratados ... •. p. 32. 

(l ló) Desde luego. la misma actitud cabe esperar del peticionario: que actúe animado por el respeto 

a los derechos humanos. 
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En este sentido , la promoción de la solución amistosa, además de constituir 
e l c umplimiento de la func ión conc iliadora que la Convención le asigna, contribuirá 
a l afianzamiento del o rden democrático en los Estados parte. 

8.2 Otros princ ipios de la conc iliac ión están señalados en el artículo 7 .2 del 
Reglame nto d e Conc iliac ión : 

'"7 .2 . El conc ilia<lor se aten<lrá a pnnc1p1os <le objetiv ida<l , equidad y 
_jus ti c ia. kn ic n<lo en cuenta, entre otros factores. los derechos y las 
ohligac iones e.l e: las partes .... y las circ unstanc ias e.l e la controversia, 
induso c ualquie ra prácticas establecidas c:ntre las partes'". 

Se mc:nc iona en e l artíc ulo t ranscrito , los princ ipios que J ehen observarse 
c:n la com.: iliac i!í 11: la ohjctiv i<la<l, la justicia. la cqui<la<l; se: señala también como 
"fa.:tllrcs '" que: el L·onc ilia<lor <lehe tener c:n cuénta. e l rc:speto a los derechos 
rc:dpro.:os. las L·irc unstanc ias <le la cont rovers ia y las pníc ticas estahkcic.las entre las 
partc:s: a d ios J c:hc: ag regarse d princ ipio dé la huena ft>. señalado c:n el artíc ulo 11 
<ld mismll Rc:g la mc" nto <le Conc iliación. Estos prin..:ipios son aplicables a toe.la 
L·on.: iliac i6n y, sin JuJa , tambi¿n a la conc iliac ión en mate ria e.le derechos humanos. 

8.3 El principill <le la buena fe n ge la observancia J e los Tratados 
11 171 

As imi :-- 1110, 

• An in<lispensable require ment of a wdl functioning legal orc.ler is 
that kga l rdatio ns he cnnducté<l in good fa ith '" niR, _ 

La buc:na fe: es in<lispénsahle en tllda rc:laL·ión ju rídica. Sin emhargo, en 
mate ria J e <lac"chos humanos, este principio ac.l4u ic:rc: ..:ara.:terísticas propias: 

11171 

"Si bien lc1 Convención Ame ricana está clc!stina<la a la protección de los 
de rec hos humc1nos en el continente , la interpretac ión de sus <lisposiciones -
sean sustantivas o procesales-, deben ser finalistas o te leológicas. En ta l 
sentido , la Corte cuya func ión es la defensa <le los derechos humanos 
mediante decisiones justas que declaren y restablezcn el derecho en caso de 

Preámbulo y artículo 26 de In Conv.:nción de Viena sobre Derecho de los Trotados. 

11181 H . MOSLER, ~Genero! Principk s o f Law», en R. BERNHARDT (ed.), Encyclopedia 
(lnstalment 7 (1984)). p. 103: "Un requerimiento indispensable para el buen funcionamiento del orden 
legal, es que las relaciones jurídicns sean conducidas de buena fo· . 
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violación, ha señalado que la actuación de las partes en el proceso debe 
ajustarse al Principio de la Buena Fe y del respeto de los derechos 
recíprocos . 

... Los ~rincipios de la Buena Fe y el Estoppel , ... adquieren caracte rísticas 
propias al ser trasladados al ámbito del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, lo que responde a la estructura de d icho o rdenamiento 
jurídico y a la naturaleza de las ohligaciones que en ese marco adquieren 
los Estados: de naturaleza unilateral en favor de las personas que se 
encuentran hajo su jurisd icción . a d iferencia de los tratados t radic ionales 
que tienen po r obj eto un inten::amhio recíproco J e de reehos y oh! iga­
c iones" <11~1

• 

La buena fe debe animar a las partes en d curso de toJ o d prrn:edimiento 
si de veras desean alcanzar la so!t,ci,m ami.,·10.,·<1. Desde la actitud inic ial. 
proponiendo o aceptando esta vía, y luego en la a~·tuacicín de pruehas, poniendo a 
dispos ición de la Comis ión todos los dementos de que Jispongan; y especialmente 
de parte del Estado, J ane.lo fac ilidades para la concurrencia de testigos y pe ritos, así 
como para las inspecciones i11 loco. y Jurante las audiencias, tanto con la 
concurrencia de ambas partes como de una sola de el las , procurando encont ra r una 
solución, hasta d acuerdo que se logre. 

8 .3. 1 Estrechamente rdacionada con d principio de la hucna fe está la 

doctrina del abuso del de recho: 

"Jt is only at a rudimentary stagc: of lega l devd opment that society pcnnits 
the unchecked use o f rights without regard to its social consequcnccs. Thc: 
dctermination nf the point at which the cxcrcise of a legal ri ght has 
deoenerated into abuse of a ri!!l1t is a question which cannot be decidc:d hv "' ~ , 

an abstract legis lative rule, hut only hy the activ ity of courts Jraw ing the 
line in each particular case" n'.'O, 

Ol
9l PIEROLA BALTA, Nicolas de y LOAYZ A T AMA YO. Carolina. ~Los Principios Gcncraks 

de Derecho de la Buena Fe y el Estoppel y la Regla dd Ago1amien10 de la Jurisdicción Interna en la 
Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos•. en Gaceta Jurídica, Julio 1994. 
Sección Actualidad Jurídica. p. 80. 

(l20l LAUTERPACHT, The Development, p. 162: "Sólo en una etapa rudimentaria de desarrollo 
del Derecho la sociedad permite el ejercicio incontrolado de derechos sin consideración de sus 
consecuencias sociales. La determinación del punto en el cual el ejercicio de un derecho ha degenerado 
en abuso de ese derecho es un asunto que no puede ser resuello por una norma !.:gal abstracta , sino sólo 
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El derecho inte rnacional de los derechos humanos no se encuentra en una 
e tapa "rudimentaria". Tanto en el sis tema universal como en el sistema 
interamericano existen ó rganos de contro l; en este último caso la Comisión y la 
Corte, a las que corresponde determinar en qué momento el ejercicio de un derecho 
deja e.le ser líc ito y se convierte en abuso del de recho. En efecto, 

"The power to apply sorne such princ ipie as that embodied in the 
proh ihitio n of ahuse of rights must exist in the backround of any system o f 
ac.lm in istration of juslice in w hich courts are no l purely mechanical 

.. agcncit!s'' t1::i, _ 

La Corte lnteramericana se refirió al princ ipio de la buena fe y rechazó una 
ac titud que constituía un abuso del de recho, en un caso específico, cuando señaló : 

""-'n v irtud de la Buena Fe, no se puede solic itar a lgo de otro y, una vez 
ohtc:nido lo solic itado , impugnar la competencia de quien se lo otor­
gll" 11 ::1 

8.3 .2 Tamhi¿n está rdac ionado con la Buena Fe e l princ ipio de Estoppel: 

"Estoppel ... is also an e manation of good faith. Estoppel operares on the 
assurnption that one par1y has been induced lo acl in reliances on the 
a,;suranccs or o the r conduct o f ano the r party, in such a way lhat it would 
he pre_jwJicc:tl were the other party later to change it,; position. The legal 
c:fft!Ct of estoppd is 1ha1 the party acting in relianct! on the other party's 
assurancc: of conduct can challenge any suhsequemt nrntradicto ry conduct 

h y the o the r party " n~:i, 

pm la a,tiv iJad d.: las co11.:s lijnndú In lín.:a .:n cadn caso .:sp.:dtico· . 

11 
~ 1 !den,. r . I 65 : "~1 fa~ultad de aplil'ar algunos princ ipios con10 l!I in.;l)rpo rado l.!O la prohibición 

d.:I ahuso d.:I d.:r.:cho d.:h.: .: xistir .:n .:1 mar.:o d.: cualquier sist.:ma de administra.:ión de j ustic ia en que 

las cortes no sean ó rganos puramente mecánicos·. 

(le.el Corte lnteram.:ricann de Derechos Humanos. Caso Neyra Alegtia )' orros. Sentencia de 11 de 

dic iembre de 199 1. párr. 35. 

n::..i) MOSLER. ~General P,i nciples .. . •. p. 104: "El esroppe/ ... .:s tambifo una emanación de la 

huena fe . El estoppd opera cuando una parte ha sido induc ida a actuar confiando en las seguridades o 
ac titudes de la o tra parte. de tal manera que resultaría perjudicada si In o tra parte cambia luego su 
posic ió n . El ef.:cto juríd ico dd esroppel consiste en que la parte que actuó confiando en las seguridades 
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En armonía con este criterio doctrinario, la Corte lriteramericana de 
Derechos Humanos ha señalado: 

"Según la práctica internacional cuando una parte en un litigio ha adoptado 
una actitud dete rminada que redunda en hene fic io propio o en deterioro de 
la contraria no puede luego, t!n virtud del principio de esroppel asumir otra 
conducta que St!a contradictoria con la primera. Para la segunJa acti tuJ rigt! 
la regla dt! 11011 co11cedir 1·e11ire cm/fra facr 11111 propri11111" ,i:J, . 

Y como ya vimos, el principio de esroppel, como el de la buena fe, 
adquie ren características propias al ser trasladados al ámbito de la aplicación e 
interpretación de los tratados sobre Derechos Humanos, pues éstos no estahlecen 
derechos y obligaciont!s recíprocos entre dos o más Estados, sino que son de: 
naturalez;1 unilateral. en favor de las personas que se encuent ran dentro Je la 
jurisJ icciún de los Estados parte. 

8.4 El princ ip io Je objetiviJaJ debe segui rse en la interprélaciún J e la 
ConvénCi<ín y otros trataJ os sobre Derechos Humanos, qué résU ltén apl icables c:n 
la conc ili ación y én su resul tado fi nal: la so/11ció11 w11i.1·ro.rn: 

"(Las) ohligacionés asumiJas por los EstaJos c:n los tra taJ os J e J c:rechos 
humanos "son eséncialmc:nte J e carácter objet ivo. porqué han s iJo 
Ji señaJas para proléger los Jerechos funJamentalés J é los sc:res humanos 

de las vio laciones Je los Estados" 
11

:
51

-

,5ohri: c:J mé'louo o hjc1 i v o J e: j111érp1 ,::J;ic i<m ~k lo ,; 1rn1aJos , se ha , á 1a laJn 

"El sentido y alcance Je la Convenci<Ín Americana sobre Derechos 
Humanos ha s iJo prc:cisaJ o por la Cork lnle ramc:rica na util izanJo los 

c ri terios dé inte rprélacicín de la Convénc ión (Je Viena sohre Derecho J e: los 

o actitudes d\! la ot ra pa rte puede ta.:ha r cualquier camhio de conducta poste rior ck esta otra pa11c· . 

11
~

41 Corte lnteramericana de Derechos Humanos, Caso Neyra Alegiia y o/ros. Sentencia de 11 de 

diciembre de 199 1. párr . 29 . 

1125) LOAYZA TAMAYO. flLos Tratados ... • . p . 32. La Prof. Loayza c ita aquí el párrafo 34 de 

la OC-2 . 
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Tratados) que, según afirma, "puede considerarse regla de Derecho 
Inte rnacional General sobre el te ma". Según la Corte, el método de 
interpretación a que se refiere el artículo 31. 1 y 32 de la Convención de 
Vie na se acoge al principio de la primacía del texto, es decir, a aplicar 
c riterios objetivos de interpretación. A su parecer, "en materia de tratados 
relativos a la protección de los derechos humanos, resulta todavía más 
marcaJa la iJoneidad de los c riterios o h_jetivos J e inte rpretación, vinculados 
a los textos mi smos, frente a los sub_jetivos, relativos a la sola intenc ión J e 
las partes" por su naturaleza, es J ecir, no "ser tratados multilaterales de 
tipo trad iciona l" sino que su "objeto y fin son la protección de los derechos 
fundamenta les de los seres humanos" m61 

8.5 Otro princ ipio aplicable a la soluci6n amistosa es la equidad: 

" E4uity as the has is of a J ecis ion can he aplied as a rule o f law only in 
connc:ction w ith an evaluati on of the c ircumstances relevan! in the concrete 
case. These c ircumstances can he either facts or legal situations o r a 
cnmhinatio n of ho th . To avoid the subjective elements of this evaluation 
running over in to a J ecis ion ex aeq110 er bono, the relevance of the factual 
anJ legal c irn1rnstances and their relative weight mus! he elahorate.d using 
rational arguments" ,i:7,_ 

Q uc'Ja a nikrio del c1mciliaJor evaluar las ~· irc unstancias J e hecho y ele 
J erecho Je caJa caso. a li n J e n mJucir el prrn:edimiento el<! la conciliación, hacia 

una solución equitati va . 

N,(í Lo.~ " / ;1c1 o r e .., .. <J'"-' m<" nciona el art ículo c itaclo Je! Reglamento de 

A,,·,¡t,~l'-' r cundu-. ..:n '-! ' " , .,t:l,; ,,,, ¡;l'lH.: Í!Íll tlc;I pri m:1¡,jo J .e j l.l!:l ic ia: en efec_to , el 

co nc iliaJ or t.kbe utc:ne r,: lc'. n : j) Lm Uüfócjl ),; y o b l i g a c i orl¡,,l,; Je 111~ Ol!Jl~S. 11) 1-P~ 
c ircuns tanc ias tic: la controversia, y iii) cuah.¡u ier p r:íct ;C3 .!:lahhXiUA entre lao, radcs . 

Y est,;: tíltimn "factor" c:stá relac ionado también con el esroppel. 

LOA YZA TAMA YO. -Los Tratados .. . • p . 33. Aquí. la Prof. Loayza cita la OC-3. párr. 65. 

48 y 50. 

11 ~71 H . MOSLER. -G.:n.:ral Principks ... • . p . 103: "La .:quidad como base de una decisión puede 

ser aplicada como n:gla d.: der.:cho solo en rda.: ión con una evaluación d.: las circunstancias rekvantes 
.:n un casos concr.:to. Estas cin:unslancias pueden s.:r tanto de hecho como de d.:recho o una combinación 
de ambas. Para evitar que .: l.:mentos subjetivos en esta evaluación conduzcan a una decisión e,r aequo el 

bono. la relevancia de las circunstancias de hecho y de derecho y su r.:lativa importancia, deben ser 

aprec iados utili7.ando argumentos racionales". 
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CONCLUSIONES 

La promoción y vigencia de los derechos humanos, es un objetivo de la 
Comunidad Internacional Universal y Regional así como de cada uno de los Estados 
que las conforman; y se cautela mediante el establecimiento de mecanismos 
convencionales de protección de los derechos humanos . 

Las controversias que se suscitan entre un ser humano y un Estallo, 
relacionadas a la prolc!cción de los deredrns humanos, en principio dehen sc:r 
resueltas en el plano interno de los Estados a trav¿s de los mecanismos que la propia 
legislación establezca. Sólo en los casos en que la víctima considere que el Estado 
no ha cumplido con la protección de sus derechos humanos puede, previo 
agotamiento de la jurisdicción interna, recurrir a las instancias de protección 
internacional regional o universal. Ese es el caso de la Comisi6n lnteramericana de 
Derechos Humanos. que tiene como primer manllato. d tle cumplir una funciiín 
conc i I iadora entre el Estallo y el llenunc iantc. 

En este contexto , el procedí miento tle conc iliación constituye un mecanismo 
alternativo de solución en el que amhas partes satisfacen sus expectativas. Por un 
lado \a víctima y/o sus familiares, en relación al derecho conculcado, y por otro 
lallo, el Estado que reafirma su compromiso con los tlerechos humanos, funtlamento 

tle tolla sociedad civilizatla. 

En la tramilac i<Ín lle llenunc ias presenlallas ante la Comisil'm lnteramericana 
de Derechos Humanos, viene utiliz.ánllose con crec ienk freL·uencia el procetlimiento 

de conc iliac ión . 

Este procedimiento puede inlent~rse tantll en la dapa ll e: tramitación lle' la 
denunc ia ante la Comisión, como tlespu¿s de presentada una demanda ante la Corte: 

Interamericana de Derechos Humanos n:!Si _ 

Ello encuentra justificaci6n en el ohjeto y tin de tales instanc ias 

internacionales: la protección de los derechos humanos . 

De alcanzarse una solución amistosa cuando una demanda ya ha sitio 
presentada ante la Corte, ésta mantiene jurisdicción sohre el caso para salvaguardar 

los derechos de la víctima. 

(12S) Artículo 43 .2 del Reglamento de la Corte . 
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Argentina, que durante una época tuvo el mayor número de casos ante la 
Comisión lnteramericana de Dereehos Humanos, ha encontrado en la conciliación 
e l med io más adecuado para lograr una solución armoniosa entre el Estado y los 
denunc iantes, cautelándose tanto el interés particular de la vícti ma, como el interés 
general de la soc iedad, dentro del pleno respeto a los derechos humanos. De esta 
forma ha evi tado . no sólo el procedimiento judicial, sino también la condena por un 
trihunal internacion;i l -la Corte lnkramericana- por la violación de derechos 
hurnano~. 
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